
DIARIO DE SESIONES

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
COMISIONES

D S PASE
SIO

N
ES

D
IA
RI
O

Comisión de Educación

D
S

C
A

_1
0_

54
3

Núm. 543 X LEGISLATURA 12 de junio de 2018

Presidencia: Ilmo. Sr. D. José Antonio Funes Arjona

Sesión celebrada el martes, 12 de junio de 2018

ORDEN DEL DÍA

PROPOSICIÓN DE LEY A TRAMITAR ANTE LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

10-17/PPPL-000001. Com�arecencia de los a�entes sociales � or�ani�aciones �ue �udieran estar in- Com�arecencia de los a�entes sociales � or�ani�aciones �ue �udieran estar in-
teresados en la re�ulación de la Pro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�uta- a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�uta-
dos relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil, 
�resentada �or el G.P. Socialista.
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SUMARIO

Se abre la sesión a las once horas, siete minutos del día doce de junio de dos mil dieciocho.

PROPOSICIÓN DE LEY A TRAMITAR ANTE LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

10-17/PPPL-000001. Com�arecencia de los a�entes sociales � or�ani�aciones �ue �udieran estar in-
teresados en la re�ulación de la Pro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�u-
tados relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infan-
til (�á�. 4).

Intervienen:
Doña Lourdes Rivera Martín, coordinadora del Sector Infantil de la Asociación Andalu�a de Centros de 
Enseñan�a de la Economía Social (ACES) (�á�. 4).

Don Juan Antonio Bi�cocho Mi�ens, re�resentante del Consejo Escolar de la Escuela Infantil Vir�en del 
Rocío de Coria del Río (Sevilla) (�á�. 8).

Doña María Isabel Uncala Fuentes, �residenta de Escuelas Infantiles Unidas (�á�. 10).

Doña María del Rosario de la Peña Franco, �residenta de la Coordinadora de Escuelas Infantiles de 
Andalucía (�á�. 15).

Don Enri�ue Álvare� de Toledo, re�resentante de la Central Sindical Inde�endiente � de Funcionarios 
de Andalucía (CSI-F Andalucía) (�á�. 19).

Doña María del Mar Terrero Cumbre, �residenta de la Asociación de Directoras � Directores de Escue-
las Infantiles de Andalucía (DDEIA) (�á�. 22).

Doña Silvia Santos Castillejo, secretaria �eneral de la Federación de Sindicatos Inde�endientes de 
Enseñan�a (FSIE) (�á�. 25).

Don José Luis Victorio Beltrán, vice�residente de la Federación Nacional de Escuelas de Educación 
Infantil (Fenacein) (�á�. 28).
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Don Juan Carlos Hidal�o Rui�, secretario de Política Sindical, Salud Laboral � Medio Ambiente Federa-
ción de Trabajadores de la Enseñan�a de la Unión General de Trabajadores (UGT Andalucía) (�á�. 33).

Doña María de la Pa� A�ujetas Muriel, re�resentante de la Unión Sindical Obrera (USO) (�á�. 35).

Doña Leonor Parrales Gutiérre�, vicesecretaria de la Confederación Andalu�a de Asociaciones de Ma-
dres � Padres del Alumnado �or la Educación Pública (CODAPA) (�á�. 37).

Don José Ramón Ávalos O�á�ar, re�resentante de la Unión de Sindicatos de Trabajadores � Trabaja-
doras en Andalucía (USTEA) (�á�. 39).

Don Francisco Án�el Sotillo Barranco, re�resentante de la Unión de Sindicatos de Trabajadores � Tra-
bajadoras en Andalucía (USTEA) (�á�. 41).

Don José María De Nova De la Mata, re�resentante de la AMPA de la Escuela Infantil de San Jerónimo 
(�á�. 42).

Doña María Luisa Lucena Gracia, �residenta de la Confederación Católica nacional de Padres de Fa-
milia � Padres de Alumnos (CONCAPA) (�á�. 45).

Se levanta la sesión a las dieciséis horas, cincuenta � ocho minutos del día doce de junio de dos mil 
dieciocho.
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10-17/PPPL-000001. Comparecencia de los agentes sociales y organizaciones que pudieran estar inte-
resados en la regulación de la proposición de ley a tramitar ante la Mesa del Congreso de los Diputa-
dos relativa al reconocimiento de la gratuidad y universalidad del primer ciclo de la Educación Infantil

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días. 
Muchas �racias �or asistir nuevamente a la convocatoria �ue les ha hecho la Comisión de Educación, a fin 

de �ostularse o de darnos sus su�erencias en torno a la tramitación de la �ro�osición de le� a tramitar ante 
la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer 
ciclo de la Educación Infantil.

Nos acom�añan, en nombre de la Asociación Andalu�a de Centros de Enseñan�a de Economía Social 
(ACES), su �residente, don Mi�uel Ve�a Sánche� � doña Lourdes Rivera Martín, �ue es la coordinadora del 
sector de Infantil, �ue será la �ue tome la �alabra.

La señora RIVERA MARTÍN, COORDINADORA DE LA ASOCIACIÓN ANDALUZA DE CENTROS DE EN-
SEÑANZA DE LA ECONOMÍA SOCIAL

—Hola, buenos días.
Señor �residente, señorías, miembros de la Comisión de Educación del Parlamento Andalucía, en nom-

bre de ACES, �uiero a�radecerles la invitación �ara �oder a�ortar nuestra visión en cuanto a la �ro�osición 
de le�. Es�eramos �ue nuestra �artici�ación �ueda ser de utilidad � enri�ue�ca el resultado final de la misma.

La Asociación Andalu�a de Centros de Enseñan�a de Economía Social (ACES) es la or�ani�ación anda-
lu�a re�resentativa de los centros cu�a titularidad recae en una fórmula jurídica de economía social —funda-
mentalmente, coo�erativas—, �ue cuenta entre sus asociados con un sector es�ecífico de centros de �rimer 
ciclo de Educación Infantil. Y, como or�ani�ación re�resentativa, formamos �arte de la Mesa de Infantil de la 
Consejería de Educación. 

Los centros de Educación Infantil en Andalucía son em�resas �e�ueñas, �estionadas ma�oritariamente 
�or mujeres, � muchas de ellas con fórmula coo�erativa o de economía social, �or lo �ue a�ortamos una fór-
mula es�ecífica, tanto desde el �unto de vista educativo como en el de �estión, más �artici�ativa, más social 
� �onemos en el centro de todas nuestras actuaciones a la �ersona. 

ACES viene defendiendo históricamente la im�ortancia � la trascendencia de la eta�a �ara el desarro-
llo de los niños � de las niñas, tanto desde el �unto de vista educativo como �or el a�o�o �ue su�one en una 
conciliación familiar � laboral. Desde ACES consideramos �ue la finalidad última de esta �ro�osición de le� 
es �oner fecha de caducidad a la situación discriminatoria �ue existe entre el �rimer � el se�undo ciclo de la 
Educación Infantil, �ertenecientes los dos a una misma eta�a.

Desde este �unto de �artida en común, mostramos nuestro total acuerdo con la iniciativa, así como con la 
ar�umentación �ue se desarrolla am�liamente en la ex�osición de motivos de la misma. Celebramos �ue se 
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ar�umente con ra�onamientos científicos el refuer�o de esta finalidad de universalidad � �ratuidad de la es-
colari�ación en edades tan tem�ranas, � a�uí �uiero hacer referencia al Libro Blanco de Atención Tem�rana, 
�ublicado �or el Ministerio de Trabajo � Asuntos Sociales, en este Documento 55/2005, en su �unto 3, �ue 
hace referencia a los niveles dentro de la com�etencia de los servicios educativos de lo �ue es la atención 
tem�rana en la Educación Infantil, � dice textualmente: «Dentro de la com�etencia de los servicios educati-
vos de los centros de Educación Infantil, son utili�ados de a�o�o al niño � la familia, � es labor de estos cen-
tros la �revención de los trastornos del desarrollo».

O sea, cuando un niño asiste a una escuela Infantil, los maestros � los educadores forman un im�ortante 
a�ente de detección, en esta eta�a �ueden a�reciarse �roblemas en las ca�acidades � en los com�ortamien-
tos básicos �ara el a�rendi�aje, habilidades motoras, de sociali�ación, de len�uaje, limitaciones co�nitivas o 
emocionales �ue no habían sido detectadas antes. 

Las condiciones de la escuela Infantil � las interacciones �ue se �roducen en el contexto escolar —dife-
rentes a las del medio familiar— �ermiten �oner de manifiesto la �resencia de desviaciones en el �roceso 
evolutivo o desajuste en el desarrollo �sicoafectivo, �ue �ueden �asar fácilmente inadvertidas �or los �adres 
� �or el �ersonal sanitario, � no son detectadas hasta �ue el niño accede al contexto educativo. 

O sea, es la �rimera �uerta en la �ue se están detectando todas las necesidades de los niños � todos los 
trastornos. Pensamos �ue es una eta�a de vital im�ortancia, � �odemos decir �ue es la base �ara conformar 
un itinerario educativo de éxito. Es absolutamente necesaria esta iniciativa, �or�ue tanto desde un �unto de 
vista jurídico, �eda�ó�ico � social es difícil entender la diferenciación de recursos �ue ho� en día se mantie-
nen entre los dos ciclos. 

Muchas familias �ueden acceder al mercado laboral �racias a la conciliación laboral �ue ofrecen los cen-
tros de Educación Infantil; �or ello, no se entiende cómo dicha discriminación se �otencia en las familias �ue 
tienen más dificultades económicas � más necesidad de escolari�ar a sus hijos � a sus hijas en edades tan 
tem�ranas �or motivos laborales. 

Además, no �uede �erderse de vista �ue esta eta�a contem�la un ma�or abanico de servicios, un calen-
dario escolar � un horario más am�lio. Reconocemos � valoramos cómo se ex�resa en la �ro�osición �ue 
la Educación Infantil ha�a recibido im�ulso � crecimiento �or �arte de la Administración en los últimos años, 
�ero también creemos �ue no haríamos honor a la verdad si no reconociésemos �ue muchos de los recur-
sos � de los �ro�ramas �uestos en �ráctica no han sido realistas ni acordes a las necesidades de las fami-
lias � las del sector. 

Objetivamente —�or�ue así se ha demostrado con datos en la Mesa de Educación Infantil—, los centros 
de �rimer ciclo �ue �restan este servicio �úblico están haciéndolo �or debajo de los costes reales � mu� le-
jos de los recursos de los �ue dis�onen los centros de titularidad �ública. Y también es de justicia reconocer 
�ue �recisamente el crecimiento ex�erimentado �or la Educación Infantil, al �ue se alude en la �ro�osición, 
ha sido �osible, en �ran medida, �or la im�licación � el com�romiso de la iniciativa �rivada, de la mano de 
coo�erativas, autónomos � �e�ueñas em�resas, fundamentalmente de economía social.

Dicho eso, �ueremos manifestar nuestra in�uietud � nuestra tran�uilidad ante la ambi�üedad � la inse�uri-
dad en la definición del modelo de recurso �ue se �uiere im�lantar, se�ún se entienden en las modificaciones 
�ue se �resenten en el artículo 15 de la Le� Or�ánica. En el �unto 1, la universalidad � la �ratuidad del �rimer 
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ciclo de la Educación Infantil exi�e un modelo de financiación, � no es al�o �ue �uede mu� claro en la �ro�o-
sición. ¿Se va a financiar con el mismo modelo �ue el se�undo ciclo, o sea, con conciertos, o de �ué forma? 

En cual�uier caso, la forma �ue se ado�te debe ase�urar la �restación del servicio con las máximas �a-
rantías de calidad, res�etando el coste ínte�ro � real �ue necesitan los centros, tal � como se viene reivindi-
cando continuamente. Es necesario también en este �unto �oner de manifiesto el abismo �ue existe entre 
los recursos � los medios económicos con los �ue cuenta una �la�a de un centro de titularidad �ública, com-
�arativamente con una �la�a de un centro sostenido con un �ro�rama de a�udas, �, aun así, ofrecemos ca-
lidad, cercanía, se�uridad, siendo en la ma�oría de los casos ele�idos como �rimera o�ción �or las familias.

La �ran �reocu�ación o la incertidumbre de esta �ro�uesta es: ¿En �ué situación van a �uedar los cen-
tros �ue están actualmente adheridos al �ro�rama de a�udas? ¿Cuál va a ser el lu�ar? 

En el �unto número 2, estamos de acuerdo con �ue la creación � la autori�ación de los centros también 
constitu�en una actuación ca�a� de �enerar im�ortantes beneficios en otros ámbitos sociales, como el favo-
recimiento del em�leo femenino, el reconocimiento � la formación del �ersonal educador o la facilitación de la 
conciliación de la vida familiar � laboral. No obstante, esta creación � autori�ación debe hacerse de una for-
ma ordenada � coordinada, tal � como también hemos �edido históricamente desde nuestra or�ani�ación. 

Ha� �ue confi�urar una red de centros de forma controlada �or la autoridad educativa, atendiendo a ne-
cesidades reales de las �onas e interviniendo con criterios de calidad educativa. La red de centros de Edu-
cación Infantil �úblicos � �rivados es una necesidad. Además, �ara �aranti�ar la estabilidad en el em�leo, un 
em�leo —en su ma�oría— femenino. 

Nos �arece necesario �ue se �reserven la se�uridad � la continuidad de la red de centros actuales, �a �ue 
con este �lanteamiento tan ambi�uo �odría ver afectado su futuro, � es al�o �ue nos �reocu�a bastante. De-
bemos volver a mostrar nuestra o�osición al Decreto Le� 1/2017, de 28 de mar�o, De medidas ur�entes �ara 
favorecer la escolari�ación en el �rimer ciclo de la Educación Infantil en Andalucía, a�robado de una forma 
unilateral e im�uesta al sector, � ha venido motivado, en �ran �arte, �or el hecho de instaurar un sistema �ue 
�romueve �ue cada año se �uedan crear � ofrecer al �ro�rama de a�udas nuevas �la�as, sin anali�ar necesi-
dades de escolari�ación en cada �ona. Esto, como hemos venido denunciando, es un recurso eminentemen-
te cuantitativo, �ro�a�andístico � nefasto �ara la calidad �ue este ciclo educativo necesita. 

En el �unto número 3, en la redacción �ue se �retende del �unto número 4 del artículo 15, observa-
mos un enunciado �ue �osibilita una fra�mentación de la ta�a, ace�tando incluso �ue se �ueda ofertar el 
�rimer ciclo, �or �arte de los centros, de forma incom�leta � com�leta. A�uí estamos totalmente en des-
acuerdo con este �unto � entendemos con criterios �eda�ó�icos � educativos �ue esta fra�mentación iría 
en detrimento de los recursos � de la calidad del servicio. Por�ue ¿la idea sería dejar a los centros de edu-
cación infantil �ara los niños de 0 � 1 año? Esto sería totalmente insostenible, �or lo �ue este �unto afec-
ta exclusivamente al �rimer ciclo de la educación infantil �, en consecuencia, a los centros de educación 
infantil actuales. Es �rimordial, �or tanto, no se�arar el ciclo de la educación infantil formado �or los cur-
sos 0, 1 � 2 años.

Por todo ello, reiteramos nuestra conformidad con la finalidad de la �ro�uesta, con todas las mati�acio-
nes ex�uestas � con la �reocu�ación, sobre todo, cómo �uedaría concretada la situación �ara los muchos 
centros �ue ho� �restan los servicios, entre los �ue se encuentran los de economía social, �e�ueñas escue-
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las diseminadas �or toda Andalucía, dedicadas al �rimer ciclo, creando � manteniendo �uestos de trabajos, 
ma�oritariamente femeninos, �ue han sustentado la �osibilidad de una am�lia oferta educativa, con un �re-
cio-�la�a �or debajo de sus costes estructurales, � desarrollando una enseñan�a de calidad con mucho es-
fuer�o, ima�inación, creatividad � amor.

Muchas �racias. Quedo a su dis�osición.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, doña Lourdes �or sus su�erencias, �ue valoraremos los �ru�os. No sé si han traído, 
nos han �asado las..., vale, de acuerdo.

Muchas �racias.
[Receso]

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5905.html
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días. 
Gracias �or acudir a la invitación de la Comisión de Educación �ara darnos sus su�erencias en torno a la 

�ro�osición de le�, a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la 
�ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la educación infantil. Viene, en nombre del Consejo Escolar de la 
escuela infantil Vir�en del Rocío de Coria del Río, don Juan Antonio —a�uí �one Bi�coó, �ero su�on�o �ue 
será…, es Bi�cocho—, don Juan Antonio Bi�cocho.

Cuando �uiera.

El señor BIZCOHO MIGENS, REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE LA ESCUELA INFANTIL 
VIRGEN DEL ROCIO

—Sí. Lo �rimero, a�radecer la invitación. Buenos días.
Y nosotros venimos, di�amos, ven�o en re�resentación de la escuela infantil, � como todos sabéis, es 

una escuela �ública, com�letamente �ública, en la cual ha �asado �or una serie de �roblemas, �or te-
mas de falta de cum�lir…, o cubrir vacantes, etcétera, etcétera. Y res�ecto al tema en el cual nos ha sido 
invitado ho�, el tema del artículo…, modificación del artículo 15, tiene ciertas dudas a la hora de la for-
ma de articular el �unto �rimero de este artículo 15, en el cual, �arece —o creen entender— �ue se abre 
una �uerta a entidades �rivadas o centros �rivados. Y lo �ue solicitan es, sobre todo…, �ue no se nie-
�a, evidentemente, �ue se abra el abanico a las em�resas �rivadas, sino �ue se les exija los mismos re-
�uisitos, o �ue se cum�lan una serie de �rotocolos sobre calidad, o re�uisitos mínimos de calidad en los 
centros, estos centros o em�resas �rivadas o centros concertados, los mismos �ue se les exi�e a los 
centros �úblicos.

A �riori, es una de las modificaciones �ue solicitan �ue se ha�a, o se im�lementen o com�lementen.
Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Si ha� al�una �re�unta �or �arte de al�uien. De todas formas, como estamos...

La señora BENÍTEZ GÁLVEZ

—¿Usted viene como �adre de la escuela infantil de Coria? ¿Ha notado en estos últimos años al�ún cam-
bio en cuanto a la calidad de la escuela infantil, en cuanto a recursos, cuidados �or �arte de la Administra-
ción, en una escuela infantil �ública, �ue es de titularidad �ública?
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El señor BIZCOHO MIGENS, REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE LA ESCUELA INFANTIL 
VIRGEN DEL ROCIO

—Sí. Bueno, �ues sí, ven�o como �adre, también, de alumnos del centro. Y des�raciadamente, esta es-
cuela, incluso tuvimos los �adres �ue manifestarnos debido a la escase� de monitores, de �elear, etcétera, 
�ue tenía el centro.

Lle�amos en diciembre del año �asado a tener ocho bajas, entre �la�as no cubiertas � bajas de �or sí, 
�ue mermaron en demasía el servicio, incluso tuvieron �ue cerrar el aula matinal, �ue es fundamental tanto 
�ara �adres � madres, �uesto �ue estamos hablando de conciliación laboral � familiar, � debido a �ue no se 
cubrían las vacantes ni las bajas.

Y debido a la movili�ación social de �adres � madres, conse�uimos �ue hubiera ruido mediático � se cu-
brieran una serie de vacantes �ue existían, �asados unos meses. Incluso Ins�ección de Educación vino a ver 
la situación; se habló con consejería, también con función �ública… Pero �ue no es solamente un caso �untual 
de este centro; se�ún nos trasladan de dirección, es al�o �ue se viene re�itiendo en otros centros � �ue mer-
ma servicios. Sobre todo, estamos hablando de un servicio �úblico, � �ue no sabemos, si —no a �riori, �ero 
sí a �osteriori— �odría declinar la balan�a de los �adres a la hora de �uerer matricular a sus hijos, en ve� de 
dedicar sus esfuer�os en �ue entre en la escuela �ública, �ue entren en una escuela �rivada o concertada.

Evidentemente, como �adre, esto� totalmente en contra de la merma de servicio �úblico � en contra de 
�ue, debido a esta serie de �roblemas de �ersonal, �ues �ue la balan�a decai�a en la em�resa �rivada. Al 
menos, la o�inión como �adre, como re�resentante de una escuela �ública, como es el Vir�en del Rocío.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Pues, muchas �racias don Juan Antonio �or su intervención. Si �uiere dejarnos al�una a�ortación �or 
escrito, o vía �or correo electrónico, estamos a su dis�osición.

[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días � �racias �or asistir a esta invitación de la Comisión de Educación, con el fin de a�udar-
nos en la tramitación de la �ro�osición de le�, �ue se tiene �ue tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di-
�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Viene, en el nombre de Escuelas Infantiles Unidas, doña María Isabel Uncala Fuentes, como �residenta, 
� doña Gema Alarcón Fanjul, como secretaria.

Tiene la �alabra, doña María Isabel.

La señora UNCALA FUENTES, PRESIDENTA DE ESCUELAS INFANTILES UNIDAS

—Buenos días, señores di�utados � señoras di�utadas.
Como sabéis, so� Maribel Uncala �residenta de Escuelas Infantiles Unidas. Re�resentamos a 428 centros 

de Educación Infantil, � atendemos a 23.317 alumnos de Andalucía.
Ante todo, a�radecer la o�ortunidad �ue se nos brinda ho� �ara �oder hacer una ex�osición sobre una 

cuestión im�ortantísima, �ue debe ser tratada con la sensibilidad, el res�eto, � la madure� necesaria, como 
�ara dejar los intereses ideoló�icos, �artidarios, o individuales de lado, � ser conscientes de �ue lo �ue se 
decide o le�isla en torno a una edad tan vulnerable � decisiva, �uede marcar la vida de �eneraciones ente-
ras de andaluces � es�añoles. Escuelas Infantiles Unidas viene a�uí con el �ro�ósito firme de �rote�er a la 
infancia. Y di�o esto �or�ue es la idea �ue la sociedad necesita �ue cale en sus diri�entes. Que el niño � la 
niña sea el foco de las decisiones �ue se tomen en materia educativa, � cuando se ten�an en cuenta estas 
necesidades � �rioridades, no nos e�uivocaremos.

Una ve� anali�ada la �ro�osición de le� a tramitar ante el Con�reso de los Di�utados, relativa al reconoci-
miento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil, a�robada �or este Parlamen-
to, �ueremos ex�resar nuestro �osicionamiento, �a �ue la �roblemática no la vemos tanto en el fondo, sino 
en la forma en la �ue se �lantea.

La �ratuidad � la universalidad de la Educación Infantil es al�o �ue es im�osible �ue nos o�on�amos, evi-
dentemente. Sobre todo, si estamos hablando un sector �ue llevamos dedicándonos a esto durante décadas, 
� atendiendo a la �oblación de 0 a 3 años, � en el �ue antes nin�ún Gobierno había �uesto de manera �rio-
ritaria el foco de atención.

A la �rimera �arte del documento, donde se justifica la im�ortancia de la Educación Infantil, � �ue la esti-
mulación tem�rana —�ue en estos centros es�ecíficos se ofrece— beneficia al desarrollo inte�ral del niño, 
emocional, social, intelectual, �ue se com�ensan las desi�ualdades sociales, �ue se contribu�e a la detec-
ción e intervención �reco� de trastornos del desarrollo � �ue, �or su�uesto, �reviene la discriminación a las 
mujeres, �ue �ueden derivar en una �recariedad laboral si no acceden a una �la�a Educación Infantil �ara 
sus hijos, esto es indiscutible � al�o fundamental. En lo �ue no estamos de acuerdo es �ue ha� una falta de 
�la�as —�a sean �úblicas o �rivadas— �ara �oder atender a la demanda existente de escolari�ación.

El �roblema �rinci�al no son las �la�as; el �roblema �rinci�al es el factor económico. Y eso lo hemos �odi-
do com�robar los centros educativos andaluces de �rimera mano. Cuando �ara este curso escolar 2017-2018, 
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hemos visto cómo muchas familias renunciaban a sus �la�as �or el incremento de sus cuotas, al cambiar la ta-
bla de bonificaciones. 

Desde a�uí, a�rovecho �ara �ue este tema sea revisado �or el Gobierno andalu�, � se dote de �resu�uesto 
adecuado a la red de centros, � a las �la�as subvencionadas �ue se han creado. Sobre todo, �or�ue el mismo 
año �ue se reducen a�uí las bonificaciones � se aumentan las �la�as, se �ide �ratuidad al Gobierno central. 
Debemos ser coherentes con lo �ue solicitamos, � �ara �ue las �eticiones sean escuchadas; � ante todo, ten-
dríamos �ue estudiar cuál es el coste real de una �la�a escolar �ara �aranti�ar una educación de calidad.

Antes de anali�ar el artículo 15, me �ustaría destacar la im�ortancia de los dos a�artados del artículo 14, 
�ara �ue �uede claro �ue el ciclo está re�ulado como de 0 a 3, � el carácter educativo del mismo. Y �ue a�a-
recen bien definidos como dos ciclos cohesionados. El artículo 14 dice �ue la eta�a Educación Infantil se or-
dena en dos ciclos: el �rimero com�rende hasta los 3 años, � el se�undo, desde los 3 a los 6 años de edad. 
Y �ue el carácter educativo de uno � de otro ciclo serán reco�idos �or los centros educativos en su �ro�ues-
ta �eda�ó�ica. Esto es mu� im�ortante, �or al�o �ue desarrollaré a continuación.

Todos sabemos cómo está redactado el artículo 15, � no me vo� a �arar, —en el dosier os lo dejamos—, 
�ero sí vamos a anali�ar, �unto a �unto, cómo �uedaría el documento, una ve� �ue se han hecho las modi-
ficaciones.

El documento �ue se debate, en su artículo 1, �uedaría de la si�uiente forma: «Las administraciones �ú-
blicas �romoverán un incremento �ro�resivo de las �la�as �úblicas en el �rimer ciclo, � coordinarán las �o-
líticas de coo�eración entre ellas � entre otras entidades, �ara ase�urar la oferta educativa en este ciclo. A 
tal fin, determinará las condiciones en las �ue �odrán establecerse convenios con las cor�oraciones locales, 
otras administraciones �úblicas � entidades �rivadas».

En este �unto, se ha eliminado el término, «sin ánimo de lucro», �ue en �rinci�io, es al�o �ue considera-
mos adecuado, �or�ue nuestras em�resas son �e�ueñas, �ero no todas son coo�erativas. La ma�oría so-
mos autónomas con trabajadoras, o �e�ueñas em�resas, donde el titular de la em�resa trabaja, codo con 
codo � día a día, con sus trabajadoras. Y dejarlas fuera de una Educación Infantil �ratuita su�ondría el cierre 
de los centros de Educación Infantil �, �or lo tanto, el des�ido de mujeres, en un sector al 98% femini�ado.

En este �unto, se debería tener en cuenta �ue las administraciones educativas �aranti�aran un e�uilibrio 
entre la oferta � la demanda. Pero �ara ello, se necesitaría actuar con �recisión, elaborando una correcta 
red de centros; tener en cuenta las localidades donde la oferta �ue existía, entre los centros �úblicos � �ri-
vados con convenios de colaboración, no su�eren las necesidades de la �oblación �, de esta manera, ajus-
tar la oferta a la demanda.

La ex�eriencia del �lan Educa-3 en Andalucía es �ue no se tuvieron en cuenta estas necesidades, � se 
crearon escuelas financiadas con fondos �úblicos, �ara �ue las �estionaran em�resas �rivadas, en localida-
des donde no era necesario, �a �ue su�eraba la oferta a la demanda. Estos centros no sirvieron �ara cubrir 
las necesidades de la �oblación, sino �ara dar salida a unos fondos �ue no estuvieron ni �lanificados, ni �es-
tionados. Es lo �ue nosotros llamamos crear �ara destruir. Crear unos centros � destru�es otros, con �erso-
nal fijo � �ue llevan años dando servicio.

En la actualidad, tenemos �oblaciones con macroescuelas infantiles, � ni ellas ni los demás centros cu-
bren sus �la�as, �or�ue ha� más �la�as escolares �ue niños nacidos. Solo ha� �ue solicitar los datos de na-
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talidad en las cor�oraciones locales �ara ver este dato. Eso solo acarrea �recariedad laboral, bajada de la 
calidad educativa, � centros inviables económicamente, �ue se verían abocados al cierre si no se revierte la 
situación.

En el �unto 2 del artículo 15, �uedaría redactado así: «El �rimer � se�undo ciclo de Educación Infantil se-
rán �ratuitos. A fin de atender las demandas de las familias, en el �rimer ciclo, las administraciones educati-
vas financiarán los servicios de atención 

socioeducativa, incluido el comedor escolar de los niños � niños matriculados, tanto en los centros �ú-
blicos como en �rivado. Y, en el se�undo ciclo, las administraciones educativas �aranti�arán una oferta 
suficiente de �la�as en los centros �úblicos � concertarán con centros �rivados en el contexto de su �ro�ra-
mación educativa.

Estamos de acuerdo con �ue se solicite la �ratuidad �ara la atención socioeducativa, incluido el comedor. 
La alimentación, en estas edades, es una actividad educativa más, donde se deben �romover hábitos salu-
dables. Además, no �odemos olvidar el carácter asistencial de la eta�a, tanto de los niños como de las fami-
lias. Los menores de edad tienen unos horarios de alimentación im�osibles de com�atibili�ar con la actividad 
laboral. Además, �ara favorecer el ó�timo desarrollo físico e intelectual de los niños, la alimentación es un �i-
lar fundamental. De nada serviría una estimulación, si el niño no come adecuadamente.

El �unto 3 dice �ue los centros �odrán ofrecer el �rimer ciclo de Educación Infantil, el se�undo o ambos. 
Este �unto no se modifica. Y, res�ecto a esto, nos �ustaría incidir en �ue los centros de Educación Infantil de 
�rimer ciclo deben ser exclusivos, o, en todo caso, ofrecer también el se�undo, �ero nunca inte�rado en una 
estructura ma�or, como es un centro educativo de Infantil � Primaria, � �ue no existan adscri�ciones a nin�uno.

De acuerdo con lo �ue estable�can las Administraciones educativas, en el �rimer ciclo de la Educación In-
fantil �odrán ofrecerse centros �ue abar�uen el ciclo com�leto o una �arte del mismo. A�uellos centros cu�o 
oferta sea de al menos un año com�leto del citado ciclo, deberán incluir en su �ro�ecto educativo la �ro�ues-
ta �eda�ó�ica a la �ue refiere el artículo 2 del artículo 14, � deberán contar con el �ersonal cualificado los tér-
minos reco�idos en el artículo 92. Este �unto tam�oco �ueda modificado, � es a�uí donde radica el ma�or de 
los �roblemas. Para nosotros —� también lo res�aldan el artículo 14 de la Le� �ue nos ocu�a—, el �rimer ci-
clo de Educación Infantil de 0 a 3 años es indivisible. La indivisibilidad del ciclo debe �uedar com�letamente 
blindada ante cual�uier cambio normativo �ue se �ro�on�a.

Si leemos el texto detenidamente, este artículo �ermite �ue un centro educativo �ueda ofertar un solo nivel 
del ciclo de Infantil; si se �ide la �ratuidad del ciclo, este a�artado debería ser eliminado o modificado, �a �ue 
esto su�ondría un efecto dominó inmediato, �ue le ex�licaremos a continuación. Con esta fórmula se abriría 
el camino a �ue los centros concertados, �rimero —como siem�re �asa—, � des�ués los �úblicos, �uisieran 
com�ensar la caída de natalidad del alumnado, incor�orando los niños � niñas de 2 a 3 años a sus centros. 
Se �roduciría el efecto dominó: cae la �rimera �iedra de la �ratuidad � una ve� más, sin mirar las necesida-
des del alumno � sus características es�eciales, se escolari�an sin mirar dónde.

Da i�ual lo �ue una estructura, como un cole�io, �ueda ofrecer —o más bien, no ofrecer— a niños tan �e-
�ueños, �ero los centros � el �ersonal ha� �ue rentabili�arlos.

Pedimos �ue la indivisibilidad del ciclo sea la vela �ue mueva a este barco. La indivisibilidad del ciclo la �o-
demos justificar desde dos vertientes: la �eda�ó�ica, � la económica � social. La vertiente �eda�ó�ica está 
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mu� clara �ara a�uellos �ue trabajamos día a día con los niños más �e�ueños. Cuando se elaboraron las �ri-
meras le�es �ue re�ulaban la eta�a, se tuvieron en cuenta, entre otros factores, los neuroló�icos, �ue con la 
�osibilidad de dividir el ciclo �uedarían destruidos. La mente de un niño, de 0 a 3 años, tiene una �lasticidad 
es�ecial � diferente a los niños un �oco más ma�ores. Si me a�uran, esta �lasticidad distinta lle�a hasta los 
4 años, � es a �artir de ahí cuando comien�a a cambiar, �ero también re�uiere de unos cuidados inte�rales 
de su �ersona �ue los cole�ios no �ueden ofrecer a los niños.

De todos es sabido �ue deben entrar en el cole�io con el control de esfínteres su�erados, a �esar de �ue 
al�unos no están neuroló�icamente �re�arados. Esto no es un a�rendi�aje, sino una maduración. Su nivel 
de autonomía es limitado � necesitan atención exclusiva en muchos momentos. Necesitan flexibilidad horaria 
�ara res�etar sus ritmos individuales, lo �ue un cole�io, con sus estrictos horarios, no �uede atender. Puede 
�ue al�ún día necesiten dormir. Y necesitan una conexión con su familia, real � �ermanente.

Las familias, con niños en estas edades, necesitan un acom�añamiento en la crian�a, �ue solo en un cen-
tro educativo exclusivo de Infantil se �uede ofrecer. Nuestros des�achos, los de la directora, son cercanos. 
Nos convertimos en orientadores laborales, en acom�añantes emocionales, en oídos atentos �ara detectar 
�roblemas sociales de mucha im�ortancia. Si nuestros diri�entes se �aran a mirar los niveles de ansiedad de 
los niños de 3 � 6 años, � la de casos de niños en tratamiento �sicoló�ico, �ui�á se �lantearían �ue �ué esta-
mos haciendo mal. ¿Cuántos alumnos son eti�uetados de hi�eractividad o con déficit de atención en edades 
tem�ranas? Muchos tienen sueño, señorías, se levantan mu� tem�rano. Disminuirían si se dejara a los niños 
ser niños � no intentar ir en contra de los �rocesos educativos de la eta�a Infantil, � se ajustarían los mode-
los educativos a sus necesidades.

Las escuelas infantiles de 0 a 3 años tienen incor�orados hace tiem�o modelos educativos �ue �onen el 
foco en el niño � en sus sub�rocesos educativos. Y, �ara los educadores, está mu� claro: un niño de 3 a 4 
años no debe estar en un cole�io con la falta de recursos asistenciales �ue se necesitan en estas edades; 
cuanto menos un niño de 2 a 3. Esto no im�lica �ue no deba estar escolari�ado; al revés, la escolari�ación 
tem�rana �aranti�a la i�ualdad de o�ortunidades � será una �arantía �ara el futuro, así como una a�uesta 
�or la disminución del fracaso escolar. Pero donde se escolari�a a los niños influ�e, no sirve cual�uier sitio.

En los �aíses donde los índices de éxito educativo son más altos los niños están escolari�ados en centros 
es�ecíficos hasta los 6 años, donde se les �ermite ser niños � donde verdaderamente la ex�erimentación, el 
descubrimiento � el jue�o son el hilo conductor de todas las actividades.

En nuestro �aís se está sufriendo un síndrome mu� �rave: hacer del se�undo ciclo de Infantil una �re Pri-
maria. Creo �ue es res�onsabilidad de los diri�entes de este �aís � de esta comunidad �rote�er a la infancia, 
� no se �uede dejar una sola rendija �or donde se �ueda filtrar la �osibilidad de �oder ofrecer en los centros 
educativos un solo nivel del �rimer ciclo. Y la no modificación de este �unto lo hace.

A nivel económico sería un desastre �ara los centros de Educación Infantil. Sería inviable un centro don-
de solo hubiera niños de 0 � 1 años, �a �ue las ratios de esos niveles, de 8 � 13 niños res�ectivamente, ha-
rían com�letamente im�osible la su�ervivencia económica del centro. Y, entonces, ¿�ué ocurriría? ¿Quién 
se haría car�o de la educación � atención a esa �oblación? Su�ondría un retraso de décadas, donde toda la 
economía se vería afectada, al tener las mujeres dificultad �ara volver al trabajo. ¿Dónde �ueda la concilia-
ción laboral � familiar �or la �ue tanto ha luchado esta comunidad? Es �or todo ello �or lo �ue �edimos una 
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reflexión �rofunda, donde se valore la �ravedad del asunto con una �ers�ectiva más �lobali�ada � sin tomar 
decisiones a la li�era. Pedir la �ratuidad � la universali�ación no se hace cambiando dos �untos de una le� 
or�ánica de 2016 � a�rovechando �ue no se ha vuelto a le�islar nada, al res�ecto, del �rimer ciclo. Estamos 
hablando de más de una década, donde los �untos de mira han cambiado. Necesita un trabajo reflexivo, con-
tando con el sector, �ue desde hace más de tres décadas se dedica a la Educación Infantil. Cuando nin�ún 
�obierno sabía la im�ortancia de la Educación Infantil, �a había em�resarios atrevidos �ue creían en la nece-
sidad de atender a esta �oblación, �or�ue era necesario �ara la conciliación � �or�ue a�ostaban �or atender 
a este nivel educativo � no a otro. Los centros han ido ada�tándose a las circunstancias � exi�encias norma-
tivas �ue han ido sur�iendo, � la Administración los llamó a filas cuando los necesitaba.

El Pacto �or la Educación se ha roto, � no sabemos si se volverá a establecer un diálo�o tan re�uerido �or 
los es�añoles como este � �ue �or fin ha�a en Es�aña una le� educativa consensuada.

En cual�uier �ro�uesta �ue sal�a de este Parlamento se debe dejar claro �ue el ciclo es indivisible, �ue 
los es�acios donde se debe reali�ar la educación de los más �e�ueños deben ser centros exclusivos, � a�ro-
vechar la red de centros autori�ados existentes debe ser una �rioridad �ara no destruir un sector � no �astar 
más dinero �úblico del necesario.

A continuación, me vais a �ermitir una licencia...

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Le rue�o �ue va�a terminando, �or�ue le he dejado cinco minutillos de cortesía.

La señora UNCALA FUENTES, PRESIDENTA DE ESCUELAS INFANTILES UNIDAS

—Pues nada. Sim�lemente, �ue leáis un �oema �ue he leído de Loris Mala�u��i, donde habla de las cien 
len�uas del niño, � donde la escuela actual no los deja manifestar nada más �ue una, cuando ellos tienen 
cien len�uajes �ara ex�resarse.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, doña María Isabel.
¿Nos �uede dejar...?
Lo van a dejar, ¿no?
Muchas �racias �or su intervención.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días.
Y �racias �or ace�tar la invitación de esta comisión de Educación, � a�udarnos en relación a la tramitación 

de la �ro�osición de le�, a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de 
la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Viene, en nombre de la Coordinadora de Escuelas Infantiles de Andalucía, su �residenta, doña María del 
Rosario de la Peña Franco.

Tiene la �alabra.

La señora DE LA PEÑA FRANCO, PRESIDENTA DE LA COORDINADORA DE ESCUELAS INFANTILES 
DE ANDALUCÍA

—Buenas tardes.
Y �racias �or la invitación de �artici�ar en esta comisión de Educación, � �oder hacer nuestras a�orta-

ciones, desde una or�ani�ación em�resarial �ue, a modo de �resentación, diremos �ue tenemos una alta re-
�resentatividad en el sector de centros de Educación Infantil mu� consolidados, �or�ue llevan muchos años 
�restando sus servicios a la comunidad andalu�a en el tema educativo, � con una tra�ectoria de más de trein-
ta años, es�ecíficamente, del sector de Educación Infantil andalu� en nuestra comunidad, colaborando con 
otras consejerías com�etentes �ara conciliar de la im�ortancia de la escolari�ación en edades tem�ranas, así 
como �o�ar de un reconocimiento de ser el �rimer eslabón del sistema educativo.

La Educación Infantil en Andalucía ha sido mu� casti�ada, con un cambio de modelo de financiación �ue 
se aleja de la �ratuidad �ro�uesta, �asando de un modelo de convenio con la iniciativa �rivada �ara reali�ar 
un servicio �úblico, a un modelo de a�udas con limitación de convocatorias, �ue no a�udan a la conciliación 
laboral de las familias, �ue es re�uerida en la sociedad actual � en cual�uier eta�a educativa.

Unido al �roblema �enerado �ara acceder a las a�udas, �a �ue sin estas, las familias, no �ueden escola-
ri�ar a sus hijos �or el tema económico � la �recariedad económica �ue ha� en Andalucía, tenemos �ue ha-
cer hinca�ié en el �recio-�la�a, �ue se encuentra fijado, sin ni si�uiera actuali�ación del IPC, desde el año 
2008; una cuantía �ue, como muchos de vosotros conoceréis, asciende a 209,16, la atención socioeducati-
va, � 69,72, el servicio de comedor.

Este �recio, �a con una ocu�ación total de las aulas, es insostenible. Tenemos �ue añadirle �ue el cam-
bio del nuevo modelo, con el Decreto Le� 1/2017, el cual, unido a la baja natalidad, ha �enerado una desocu-
�ación del 19% de las aulas del �rimer ciclo, �ue esto está ocasionando en muchas em�resas, �uiebra, � las 
conllevadas �érdidas de �uestos de trabajo en el sector femenino: un 98% de nuestros �rofesionales.

Die� años mu� duros, mu� duros �ue han sido; con un �recio con�elado �ara no �erjudicar a las familias, 
�a �ue de subirlos, recaería en ellas. Este ha sido siem�re el hándica� �ue nuestra consejería nos ha dicho: 
«No �odemos subir el costo-�la�a, �or�ue las familias no �ueden asumirlo». Pues, señores, nos ha resultado 
un �oco chocante �ue, �recisamente, este actual modelo le ha subido las bonificaciones; bonifican menos a 
las familias, tienen �ue �a�ar más las familias andalu�as. La verdad �ue eso nos ha chocado.
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Y, sobre todo, tenemos �ue tener en cuenta �ue la consejería cuenta con un informe �ue se hi�o de una 
comisión de estudios del costo-�la�a en el año 2012, o 2013, en el cual contaba con el visto bueno de la �ro-
�ia consejería, �, en su conclusión final, se reco�e �ue el �recio oscilaba en los 360 euros, sin servicio de co-
medor. En el 2012; estamos en 2018, � mantenemos el de hace die� años.

En este sentido, cabe resaltar �ue el modelo de financiación ha im�licado estas modificaciones, �ue no 
han beneficiado �ara nada a los centros. Las familias han sufrido un im�ortante casti�o, �uesto �ue la clase 
mileurista, como le llamamos nosotros en las escuelas infantiles, �ue, �or re�la �eneral, son las familias �ue 
�ana novecientos � �ico euros. Por ejem�lo, una familia con 960 euros, con el modelo convenio �a�aba 69 
euros, con el actual modelo, 139. Ha� muchas familias �ue han renunciado a la �la�a, este año, �or no �oder 
afrontar eso. Ha sido un �ran �roblema.

Se han modificado las tablas de bonificación. Este año no ha habido �roblemas con este modelo �ara 
cambiarlas, �ara beneficiar a la Administración, �or�ue los centros no han recibido beneficio nin�uno; sola-
mente la Administración.

Desde Coordinadora de Escuelas Infantiles, �or la tra�ectoria recorrida en nuestra lar�a ex�eriencia � 
�ara mejorar el sistema educativo, es�ecialmente el �rimer ciclo de Infantil, es nuestro deseo colaborar con 
esta Comisión de Educación ante la iniciativa le�islativa de la Pro�osición de Le� a tramitar ante la Mesa del 
Con�reso, relativa a reconocimiento de la �ratuidad � la universali�ación del �rimer ciclo de Educación Infan-
til, a�ortando nuestras su�erencias. Esta or�ani�ación —CEIA— siem�re ha defendido el acercamiento al 
se�undo ciclo de Infantil, del �ue fuimos se�arados injustamente, aun �erteneciendo ambos a una eta�a edu-
cativa en la �ue reco�e la Le� Or�ánica 2/2006, �ue tenemos el mismo carácter educativo.

Este acercamiento �uede ser tanto en condiciones económicas, donde siem�re hemos instado �or la �ra-
tuidad, como �or un calendario lectivo como eta�a educativa con identidad �ro�ia. Es decir, la actuación �ue 
se viene tratando con res�ecto a la conciliación laboral, �ero no más allá de lo �ue al menor le �ueda causar 
esta �ráctica, ni someter a una car�a lectiva o asistencial ma�or a la del se�undo ciclo.

Ante la estructura �ro�uesta en el cambio le�islativo �ue se nos �resenta en el artículo único, �ueremos 
hacer constar los si�uientes �untos.

En el �unto 1. En su redacción se a�recia no existir cambio al�uno a lo reco�ido �a en la le� or�ánica; sí 
tenemos �ue hacer constar �ue se fue retirado de los centros de titularidad �rivada los convenios de colabo-
ración �ue venían financiando las �la�as escolares del �rimer ciclo desde el año 2002 —dieciséis años de 
colaboración—, ale�ando la Consejería de Educación �ue el modelo convenio no era le�al, � �ue había sido 
recha�ado �or la Cámara de Cuentas de este Parlamento, actuación �ue, al día de ho�, sabemos �ue no es 
cierta, se�ún el Diario de Sesiones del Parlamento Andaluz, del día 8 de febrero, en el �ue solo existe la com-
�arecencia del �residente, señor Ló�e� Hernánde�, en el �ue cita una incorrecta consi�nación �resu�ues-
taria, � ex�one: «Los instrumentos jurídicos utili�ados deben adecuarse a las com�etencias encomendadas. 
Si se o�ta �or mantener el statu quo com�etencial, debe utili�arse instrumentos jurídicos de encar�o de �es-
tión suficientes �ara el desarrollo de las actividades en cuestión. En todo caso, los créditos afectados deben 
�resu�uestarse como �astos en bienes corrientes � servicios en el ca�ítulo II del �resu�uesto de �astos de 
la Junta de Andalucía»; es decir, �ro�onían un cambio en la modalidad, �ero no cambiar el modelo de finan-
ciación, �ue ha creado tanto �roblema.
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En este �unto �ueremos hacer constar �ue Coordinadora de Escuelas Infantiles, en nuestra comunidad, 
�racias a la iniciativa �rivada, hemos su�erado el 47% de la escolari�ación en alumnado de 0 a 3 años.

Andalucía oferta, �ara el curso 2017-2018, —en el actual �ue nos encontramos—113.019 �la�as escola-
res, de las cuales, 62.868 �la�as �ertenecen a la titularidad �rivada, lo �ue demuestra el �ran esfuer�o �ue 
está reali�ando esta iniciativa, � �ue debe ser tenido mu� en cuenta a la hora de determinar las condiciones 
� hacer extensiva la �ratuidad en el ciclo. De no existir la iniciativa �rivada, Andalucía, la titularidad �ública, 
estaría en un 11,28% de la escolari�ación, no lle�aríamos ni si�uiera a ro�ar el 33% �ue nos �iden desde Eu-
ro�a. 

En el �unto 2 no coincidimos con su redacción, �a �ue existe una enorme brecha en la modalidades de fi-
nanciación. Para el �rimer ciclo se �ro�one una financiación �or �la�a ocu�ada, ofreciendo referencias en la 
redacción �ro�uesta los niños � niñas matriculados, la misma situación �ue tenemos actualmente. Fórmula 
mu� económica �ara la Administración en crecer en �uestos si solo se van a hacer �ratuitas las �la�as �ue 
se cubran, � las vacantes, ¿cómo las �estionan? 

Para el se�undo ciclo se contem�la una modalidad de concierto �ue �enera una estabilidad económica. 
Esto es un a�ravio com�arativo en una eta�a no obli�atoria, donde ambos ciclos, se�ún reco�e la LOE en el 
artículo 14, de ordenación � �rinci�ios �eda�ó�icos, contem�la el carácter educativo � los contenidos �eda-
�ó�icos �ara ambos ciclos, �or lo �ue el modelo de financiación debería ser el mismo � encontrarse re�ula-
do �or una le� �a or�ánica.

En el �unto 3, en su redacción le�islativa, se �uede im�artir el �rimer ciclo, el se�undo � ambos. Quere-
mos hacer constar las dificultades �ue tuvieron �ue afrontar las escuelas infantiles en Andalucía cuando tu-
vieron �ue se�re�ar el �rimer ciclo del se�undo, �or�ue no �odían convivir juntos. Costó una inversión � �ue 
muchas em�resas se �uedaran fuera de la educación, �ero hubo �ue hacerlo.

En el �unto 4 —en este es en el �ue nos mostramos totalmente contrarios— no ace�tamos la división del 
ciclo bajo nin�ún conce�to, tal � como �ermite la actual redacción, donde, textualmente, «el �rimer ciclo de 
Educación Infantil �odrá ofrecerse en centros �ue abar�uen el ciclo com�leto o �arte del mismo». Esta �o-
sibilidad �ue �ermite el articulado está �enerando �a en al�unas comunidades autónomas la desestabilidad 
del sector, cierre de muchos centros de Educación Infantil � jue�a en detrimento de los menores, en concre-
to de los niños de dos años, los cuales se encuentran en unos cole�ios, en unas instalaciones �ue no están 
adecuadas ni el �ersonal está suficientemente ada�tado a las necesidades de estos menores.

Esto lleva a �roducir —como existe en las muestras �iloto �ue �a estamos viendo—, desatará en una cri-
sis educativa � en �roblemas de ma�or enver�adura �ara el desarrollo evolutivo de nuestros menores. 

Y creo �ue vo� un �oco de�risa, �ero creo �ue el tiem�o es limitado. Para terminar, �ara concluir mi ex-
�osición, solicito a esta comisión �ue ten�a mu� en cuenta en todas sus �ro�uestas a los menores en refe-
rencia, a los niños � niñas de 0 a 3 años, a sus necesidades —educativas � afectivas—, �or�ue la asistencia 
va unida a su corta edad. 

La conciliación laboral � educativa es mu� necesaria �ara �ue la mujer � el hombre �uedan trabajar, �ero 
advertimos �ue no recai�a todo el �eso sobre los menores. La financiación de los servicios es mu� necesa-
ria �ara el desem�eño de los mismos, �ero a cambio de �ue se blinden estos; �ara ello, desde CEIA a�o�a-
remos la �ratuidad de esta �ro�osición �ara �ue las familias �uedan acceder a una enseñan�a de calidad � 

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5905.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 543 X LEGISLATURA 12 de junio de 2018

Comisión de Educación

Pá�. 18

D
S

C
A

_1
0_

54
3

�ratuita total, �ero cuando el modelo ele�ido sea el concierto, a�uda estatal, �resu�uesto finalista o modelo 
�ue se elija, siem�re �ue el �eso de estos servicios educativos no sea so�ortado �or los centros es�ecíficos 
del �rimer ciclo de Educación Infantil, teniendo en cuenta la red de centros �úblicos de las distintas titularida-
des �ue vienen �restando un servicio con anterioridad, � solo se creen escuelas donde la demanda lo re�uie-
ra, � no mal�astar el dinero �úblico donde la oferta está cubierta, como �a ha ocurrido en varias ocasiones 
con el anti�uo �ro�ecto educativo.

Hasta la �resente, la Administración de la Junta de Andalucía derrocha � �resume de tener un modelo 
ma�nífico, �ues CEIA lamenta decir �ue no es �recisamente la envidia en el resto de comunidades autóno-
mas de Es�aña. 

A�rovechamos esta ocasión también, en otro orden, �ara �edir �úblicamente a esta Comisión de Educa-
ción, �or�ue no sabemos si tendremos otra ocasión de estar a�uí todos juntos, � �ue �or cierto, a Adela �a le 
trasladé esta �etición, � es la �etición de una re�ulación del tema de las ludotecas.

Pedimos el funcionamiento, como �a sabéis todos, del tema de las ludotecas, no ha� una re�ulación �ue 
re�ule el sistema de estos centros, � actualmente están haciendo una com�etencia desleal a escuelas infan-
tiles, con unos �recios mu� bajos, � donde las familias no �ueden afrontar la nueva tabla de bonificaciones 
�resentada, � se están viendo abocadas a ir a estos centros, �ue no tienen una re�ulación. 

Y lo más im�ortante —� con esto �a acabo—, lo más im�ortante �ara CEIA: aun�ue nuestro marco re�u-
lador en Andalucía no �ermite la división del ciclo, � desde nuestra Administración andalu�a se nos �uiere �a-
ranti�ar el modelo actual, mientras la Le� Or�ánica lo �ermita no será aval esta �ro�osición de le�.

Muchas �racias, � esto� a vuestra dis�osición �ara cual�uier �re�unta.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, doña María, �or sus a�ortaciones; �racias también �or lo �ue nos ha dejado, �ue está a dis�o-
sición de todos los �ru�os �ara �ue lo �odamos trabajar.

[Receso.] 
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días, muchas �racias �or acom�añarnos � �or ace�tar la invitación de esta comisión �ara su-
�erirnos ideas en torno a la tramitación de la �ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso, relati-
va al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Vienen, en re�resentación de CSIF Andalucía, don Enri�ue Álvare� de Toledo, don Jor�e Berra�uero Gar-
cía � don Gerardo Padilla Valdivia.

Va a hablar el señor don Enri�ue. Es así, ¿no? 
Tiene la �alabra.

El señor ÁLVAREZ DE TOLEDO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CSIF ANDALUCÍA

—Sí, buenos días. Presidente, señorías.
CSIF Andalucía se suma a la iniciativa le�islativa a tramitar ante el Con�reso de los Di�utados �ara reco-

nocer la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil, tal � como sucede en el se�undo 
ciclo de Educación Infantil, Primaria o Secundaria Obli�atoria.

De hecho, desde la incor�oración de las escuelas infantiles al sistema educativo en el curso escolar 2009-
2010, CSIF Andalucía viene exi�iéndole a la Administración educativa la �ratuidad � universalidad del �rimer 
ciclo de Educación Infantil.

Se�ún datos de la �ro�ia Consejería de Educación, en el curso 2016/2017 había matriculados en Educa-
ción Infantil �rimer ciclo un total de 99.463 alumnos � alumnas, de los cuales, 41.320, el 41,54% �ertenecían 
a la enseñan�a �ública, � 58.143, el 58,46%, a la �rivada. Está claro �ue la Administración educativa no ha 
hecho una oferta �ública suficiente, � a los datos nos referimos.

Señorías, como es �al�able � evidente, desde CSIF Andalucía a�ostamos de forma clara �or la educación 
�ública � consideramos �ue la actual situación se debe revertir con una �lanificación � una oferta educativa 
de titularidad �ública a la altura de la demanda de la sociedad andalu�a.

I�ualmente, desde CSIF tenemos �ue si�nificar el temor existente en la nueva fórmula �ue ha im�lanta-
do la Administración autonómica, con la �osibilidad de re�ular mediante decretos �osibles dele�aciones de 
la com�etencia �ara la �estión de determinadas escuelas de educación infantil de titularidad de la Junta de 
Andalucía en los munici�ios donde esté radicada � �ue esté dentro del �lan anual informativo �ara el 2018.

Estos �osibles futuros decretos �retenden desli�ar, a corto �la�o, los centros educativos de 0-3 años de 
la Consejería de Educación, cediendo su �estión a otra Administración, lo �ue �enerará un conflicto entre la 
Junta de Andalucía � otras Administraciones �úblicas, �a �ue la �estión de �ersonal corres�ondería a la �ri-
mera, mientras �ue la or�ani�ación � �estión, correría a car�o de una administración local. O lo �ue conside-
ramos aún �eor: �odrían �romover una transferencia del �ersonal de la Administración General de la Junta 
Andalucía a otras Administraciones, cuestión con la �ue CSIF Andalucía, si estas son las verdaderas �reten-
siones de este �osible futuro decreto, se muestra en total desacuerdo.

El artículo único de la �ro�osición de le�, �unto uno, hace mención a una �romoción, o aumento, �ro�resi-
va de la oferta de �la�as �úblicas, �ero es evidente �ue la a�uesta de esta �ro�osición de le� va encaminada 
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al aumento de �la�as �ara las cor�oraciones locales, otras Administraciones �úblicas � entidades �rivadas, 
coordinando �olíticas de coo�eración entre ellas � otras entidades �ara ase�urar la oferta educativa en este 
ciclo. En nin�ún caso, se menciona el crecimiento de la oferta de �la�as �ara la Administración educativa an-
dalu�a de estos centros.

Cabe destacar también �ue, a nuestro entender, la matriculación de los alumnos � de las alumnas en los 
centros �úblicos, �a �ue el Decreto Le� 1/2017 �remia a las escuelas infantiles conveniadas � �rivadas al �er-
mitírseles a�licar hasta un 15% de menor costo-�la�a �ue a las �úblicas, cu�a situación se ve a�ravada con 
el estancamiento del crecimiento en el sector �úblico � con las medidas de austeridad en los Presu�uestos 
Generales, autonómico � en es�ecial, en lo �ue afecta a la función �ública.

Por tanto, entendemos �ue se a�uesta claramente �or dar cobertura a los centros �rivados � conveniados, 
dejando a la deriva la educación �ública andalu�a. No encontramos estudios reali�ados �or la Administración 
educativa andalu�a �ara detectar localidades o �onas donde el crecimiento demo�ráfico indi�ue la creación 
de nuevos centros o aumentos de �lantilla. Por tanto, es obvio �ue las �revisiones económicas �ara la crea-
ción � dotación de �ersonal �úblico son inexistentes. Consideramos �ue es el momento �ara reivindicar un 
incremento de la oferta �ública de �la�as en el �rimer ciclo.

Cabe señalar �ue, en los últimos nueve años, ni si�uiera se ha creado una escuela infantil �ública en toda 
Andalucía, � a duras �enas se reali�an tareas de mantenimiento de los edificios, muchas veces �or la caren-
cia de �ersonal cualificado, al no dotarse la cobertura de su �uesto �or �arte de la Consejería de Educación.

La Junta olvida �ue nuestras escuelas �úblicas ofrecen una atención de calidad a los niños de 0 a 3 años, 
además de un servicio de comedores de �estión directa, donde se elaboran comidas de forma �ro�ia, sin nin-
�ún ti�o de �rocesado industrial � con carácter diario, ofreciendo una alimentación sana � saludable.

I�ualmente, nos �reocu�a �ue una �osible inte�ración de este ciclo educativo, total o �arcialmente, en los 
actuales CEIP �rovo�uen destrucción de em�leo �úblico con la externali�ación de los servicios, si no se hace 
adecuadamente, al�o en lo �ue siem�re contarán con la o�osición de CSIF.

En todo caso, cual�uier cambio debe tener las máximas �arantías en cuanto al �ersonal laboral de aten-
ción directa a los niños de 0 a 3 años en los centros �úblicos; �or ejem�lo, los técnicos su�eriores en educa-
ción infantil, �ue a�roximadamente son 1.150 efectivos, cu�as funciones están re�uladas tanto �or el Decreto 
149/2009 como en el VI Convenio colectivo del �ersonal laboral al servicio de la Junta Andalucía, � de esta 
manera, no �ueda rele�ado a un mero testimonio existencial.

CSIF Andalucía está � estará a la defensa de todos � cada uno de los �uestos de trabajo de los em-
�leados � em�leadas �úblicas, en es�ecial, de todos � cada uno de los �rofesionales �ue com�onen las 
escuelas infantiles, llevando a cabo las o�ortunas acciones le�ales �ue estén a su alcance � así lo �aran-
ticen.

Consideramos �ue en esta �ro�osición de le� im�era el desconocimiento real tanto de infraestructuras � 
funcionamiento interno de los centros educativos andaluces, lo �ue a nuestro juicio hace inviable la im�le-
mentación de la educación infantil de 0 a 3 años en los centros educativos ordinarios de infantil � �rimaria.

Es más, ni si�uiera esta �ro�osición de le� atiende a la Red de Atención a la Infancia de la Comisión Eu-
ro�ea, en cuanto a la ratio de �rofesional/número de niños, � donde el Decreto 143/2009 du�lica como míni-
mo, en cada uno de los tramos, el número de niños de 0 a 3 años.
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La Comisión Euro�ea, señala �ue debe haber un adulto �rofesional �or cada cuatro �la�as de menores 
de 12 meses; un �rofesional �or cada seis �la�as de 12 a 23 meses � un �rofesional �or cada ocho �la�as 
de 24 a 35 meses.

La Junta de Andalucía tiene un técnico �ara ocho niños menores de un año, un técnico �ara trece niños 
menores de dos años � un técnico �ara veinte niños menores de tres años.

A modo de conclusión, entendemos �ue se trata de una �ro�osición de le� basada únicamente en dar 
cobertura de �ratuidad � universalidad a la enseñan�a de 0 a 3 años, al�o en lo �ue estamos totalmente de 
acuerdo. Pero nos �reocu�a, � advertimos �ue estaremos en contra de la utili�ación de esta normativa �ara 
desmantelar las escuelas infantiles de�endientes de la Junta Andalucía.

Esta es una �ro�osición de le� �ue solo tiene �resente la dotación �resu�uestaria �ara la �arantía de �ra-
tuidad del servicio socioeducativo, incluido el comedor escolar, �ero �ue olvida al �ersonal �ue atiende a los 
niños � niñas en los centros educativos de�endientes de la Consejería de Educación, al convenio colectivo 
�ue los am�ara, así como la diferente normativa de funcionamiento de los centros.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, don Enri�ue �or sus a�ortaciones. Le comunico �ue nos �uede trasladar sus su�eren-
cias en un documento escrito o �or correo electrónico. ¿Lo tienen ahí no?, ¿tienen co�ias o se las hacemos? 

[Intervención no registrada]
Vale, muchas �racias.
[Receso]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días � �racias �or asistir a la llamada de esta Comisión de Educación, a fin de a�udarnos en la 
tramitación de la �ro�osición de le�, �ue tiene �ue tramitarse ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, re-
lativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la educación infantil.

Vienen, en nombre de la Asociación de Directores � Directoras de Escuelas Infantiles de Andalucía, doña 
María del Mar Terrero Cumbre, como �residenta � don Antonio Montes Bur�os, como vice�residente. Cuan-
do �uiera.

La señora TERRERO CUMBRE, PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 
DE ESCUELAS INFANTILES DE ANDALUCÍA

—Buenas tardes, somos María del Mar Terrero, �residenta de la Asociación DDEIA � Antonio Montes, vi-
ce�residente. 

A�radecemos su convocatoria a esta comisión, �a �ue su�one �ara nuestro colectivo el comien�o de una 
eta�a en la �ue es�eramos �ue nuestra o�inión sea tenida en cuenta, o al menos escuchada, � les �odemos 
ase�urar la im�ortancia �ue esto tiene. De nuevo, �racias.

La asociación se fundó con la intención de defender los intereses �ro�ios de estos � estas �rofesionales, 
atendiendo entre otros criterios la diferencia con los centros de Educación Infantil. Deseamos hacer esta ma-
ti�ación inicial al com�robar cómo constantemente en los medios de comunicación � la o�inión de las fami-
lias �ue acuden a nuestros centros �arece confundirse la clara diferencia �ue el Decreto 149/2009, de 12 de 
ma�o, �or el �ue se re�ulan los centros �ue im�arten el �rimer ciclo de la Educación Infantil establece en sus 
artículos 7 � 8. Se�ún estos artículos, los centros �ue im�arten el �rimer ciclo de Educación Infantil �ueden 
ser �úblicos o �rivados, denominándose escuela Infantil los �úblicos � centros de Educación Infantil los �riva-
dos. Nos encontramos cómo se utili�a la denominación de escuela Infantil de forma �enérica �ara todos los 
centros de esta eta�a educativa, a�areciendo esta confusión incluso en al�unas notas de �rensa de la �ro-
�ia Consejería de Educación. Tal como reco�e el Título Primero de la ex�osición de motivos de la �ro�osición 
de le�, la Educación Infantil, se�ún el artículo 12.1 de la Le� Or�ánica 2/2006, de 3 de ma�o, de Educación, 
constitu�e la eta�a educativa con identidad �ro�ia �ue atiende a niños � niñas desde el nacimiento hasta los 
6 años de edad. El �rimer ciclo de Educación Infantil es, �or tanto, la �rimera eta�a, la �rimera de las eta�as 
de todo el sistema educativo, �or ello defendemos una consideración i�ualitaria con el resto de las eta�as. 
Creemos �ue el �rimer ciclo de Educación Infantil se ocu�a de numerosos as�ectos sociales de nuestros ni-
ños � niñas, son los �ro�ios del momento evolutivo de la �oblación a la �ue educamos. Cada eta�a ejerce su 
labor con un alumnado �ue tiene unas características diferentes a las de otra ta�a, características definidas 
�or su edad, �or el �unto de su evolución �ersonal, �ero en todas � cada una el sistema educativo reali�a una 
función de a�o�o social con los niños, niñas � las familias a las �ue atiende. En cambio, solo el �rimer ciclo 
de Educación Infantil tiene la consideración de socioeducativo. El �rimer ciclo de Educación Infantil, de 0-3 
años, al i�ual �ue las otras eta�as educativas, lleva im�lícitas las si�nificaciones �ro�ias de la edad del alum-
nado, � no �or ello deben añadírsele adjetivos �ue no le a�ortan nada, �a �ue les son intrínsecos.
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Nos sentimos or�ullosos de trabajar en una eta�a tan im�ortante en el desarrollo de la �ersona � �ue 
además �resta un servicio �ue contribu�e a facilitar la conciliación de la vida familiar � laboral de mujeres � 
hombres. Pero esto no �uede su�oner una discriminación de la eta�a; es más, en otras eta�as educativas 
deberían �otenciarse más acciones �ue facilitaran la conciliación familiar. Además de la am�lia ex�osición de 
motivos �ue se reali�a en la �ro�osición de le�, en la línea de consideración i�ualitaria de las diferentes eta-
�as educativas, se im�one la necesidad de la �ratuidad del �rimer ciclo de Educación Infantil, inde�endien-
temente del carácter voluntario de la misma. Consideramos �ue la necesidad de �aranti�ar la i�ualdad en el 
acceso al sistema educativo se debe reali�ar mediante el aumento del número de centros �úblicos � no solo 
haciendo crecer el número de �la�as en convenio en centros �rivados. Carecemos de datos �ara ratificar la 
o�inión �ue mantenemos � �ue nos lle�a de nuestro entorno diario, � es la si�uiente: el alto nivel de calidad 
�ue las escuelas �úblicas de titularidad de la Junta de Andalucía alcan�a frente a los centros �ue ofrecen �la-
�as en convenio. Entenderemos �rioritario el aumento en la educación �ública � de calidad. Son varios los 
factores �ue favorecen la diferencia �ositiva de nuestros centros: la dedicación, la ex�eriencia � �rofesionali-
dad de todo el �ersonal �ue ejerce sus funciones en nuestras escuelas, o el acuerdo �ue nos �ermite una ra-
tio inferior a las máximas definidas en el Decreto 149/2009. Tenemos la obli�ación de elevar nuestros índices 
de calidad, �or lo �ue deben �rote�er estas � otras características, �a �ue �ermite una mejor atención edu-
cativa al alumnado de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía.

La reconocida diferencia entre la calidad de las �la�as ofertadas en los centros �ro�ios de la Junta Anda-
lucía � los demás debe ser motivo de or�ullo �ara el Gobierno andalu�, en �eneral, � la Consejería de Educa-
ción, en �articular. No entendemos cómo no se traslada esta diferencia a la sociedad andalu�a, �otenciando 
la información de las bondades �ue el sistema de titularidad �ro�io tiene.

En nin�ún momento �ueremos desdeñar el am�lio colectivo de escuelas infantiles de otras administra-
ciones o a los centros de Educación Infantil, ni la necesidad �ue de ellas se tiene �ara intentar conse�uir la 
universalidad en la eta�a. Pero sí es necesario racionali�ar la oferta de �la�as �úblicas, �rimando la escola-
ri�ación en los centros de titularidad de la Junta de Andalucía � aumentando el número de sus centros.

Desde nuestra asociación nos atrevemos a �ro�oner �ue, al am�aro de esta iniciativa, en Andalucía se ini-
cie el �roceso de �ratuidad del �rimer ciclo de Educación Infantil con las �la�as �úblicas de las escuelas in-
fantiles de titularidad de la Junta de Andalucía, �la�as �ue �a no están incluidas en las medidas �ue reco�e el 
Decreto Le� 1/2017, de 28 de mar�o, De medidas ur�entes �ara favorecer la escolari�ación en el �rimer ciclo 
de Educación Infantil en Andalucía. Esta �ro�uesta �odría llevarse a la �ráctica inde�endientemente al �ro-
cedimiento �ue lleve la �ro�osición de le� �ue nos atañe. Deseamos �untuali�ar una a�robación, una a�re-
ciación, �erdón, �ue hacemos sobre la ex�osición de motivos en el Título II, en referencia al favorecimiento 
del em�leo femenino. Los �uestos de trabajo en nuestro sector lo ejercen ma�oritariamente mujeres, �or lo 
�ue es cierto �ue el em�leo �ue se �enere beneficiaría si�nificativamente a la mujer. No �or ello ha� �ue es-
�ecificarlo, dado �ue sería �osible entender esta a�reciación en forma de se�re�ación del em�leo femenino 
al sector de Educación Infantil de �rimer ciclo.

En referencia directa a la modificación del artículo 15 de la Le� Or�ánica 2/2006, de 3 de ma�o, �ue �lan-
tea la �ro�osición de le�, entendemos �ue en el a�artado 2 no habría �ue incluir referencia al�una a la aten-
ción socioeducativa en el �rimer ciclo ni referir el comedor, �a �ue en nin�una eta�a educativa se hace � 
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todo el alumnado �recisa de alimentación, inde�endientemente de su edad, �udiéndose ofrecer servicios �ue 
atiendan esta im�rescindible necesidad de forma �arecida a los diferentes tramos educativos.

Defendemos la �ratuidad de las enseñan�as en todas las eta�as educativas. El servicio de comedor de-
bería incluirse en esta �ratuidad, se�ún la demanda � necesidad de las familias � del alumnado. Si en otros 
tramos educativos el comedor es un servicio de �a�o subvencionado, en el �rimer ciclo de Educación Infantil, 
�ues, debería tener el mismo tratamiento. En este mismo a�artado 2 se hace referencia a las �arantías �ue 
las administraciones educativas deben dar de �la�as suficientes �ara el se�undo ciclo. Si esta �arantía no se 
extiende a �rimer ciclo, no es �osible la universalidad de la educación de 0-3 �ue se �ersi�ue.

La redacción de la dis�osición adicional única debería ada�tarse a la referida a los �árrafos anteriores.
Muchas �racias �or su atención.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, doña María del Mar, �or sus a�ortaciones. ¿Nos �ueden trasladar las..., en formato �a�el?
Vale, muchas �racias.
[Rumores.]
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días � �racias �or ace�tar la invitación de esta comisión �ara a�udarnos en la tramitación de la 
�ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de Le� 
a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universa-
lidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Viene, en re�resentación de la Federación de Sindicatos Inde�endientes de Enseñan�a, FSIE, su secre-
taria �eneral, doña Silvia Santos Castillejo.

Cuando �uiera.

La señora SANTOS CASTILLEJO, SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS INDE-
PENDIENTES DE ENSEÑANZA (FSIE)

—Bueno. Buenas tardes a todos los miembros de esta comisión.
En �rimer lu�ar, a�radecer la citación �ue nos hacéis. FSIE es el sindicato re�resentativo, ahora mismo, 

entre los trabajadores del convenio de centros de asistencia � Educación Infantil, �ue es el convenio �ue, en 
la �arte de las em�resas �rivadas, aco�e a la ma�or �arte de los �rofesionales de este sector, � también so-
mos re�resentativos a nivel andalu�; la se�unda fuer�a sindical, estamos en la Mesa de Infantil de la Conse-
jería de Educación.

Queríamos em�e�ar diciendo, bueno, �ues �ue cual�uier medida �ue dé solide� a este tramo de Educa-
ción Infantil creemos �ue beneficia a la mejora de las condiciones laborales, e incluso salariales, de los �ro-
fesionales de Infantil —cero a tres le llamábamos, ahora cero a dos—, �or�ue distan mucho ahora mismo de 
ser ó�timas, tanto en el �lano de la remuneración salarial como en el �lano de las jornadas, como en el reco-
nocimiento social, �ue ahora, cuando ahondemos un �oco en nuestra idea de la Educación Infantil, �ues ve-
remos �ue estos �rofesionales deberían, desde nuestro �unto de vista, estar mejor valorados en la sociedad.

Me �ustaría hacer unas consideraciones �enerales sobre la Educación Infantil � la conciliación de la vida 
familiar � laboral. El Consejo Euro�eo �a ha señalado en numerosas ocasiones �ue la existencia de centros 
de Educación Infantil es fundamental �ara la inserción de la mujer en el mundo laboral. Existe una �ran difi-
cultad, a �esar de �ue hemos avan�ado mucho en ese acceso al mundo laboral femenino, �or el tiem�o �ue 
ha� �ue dedicar en exclusiva al cuidado de los hijos. Ha� un �ran dese�uilibrio todavía en el tiem�o �ue dedi-
ca el hombre � dedica la mujer. Acudir a un centro de Educación Infantil �ara encomendarles la labor de cui-
dar � educar a nuestros hijos en este tramo de �rimer ciclo, se ha demostrado �ue mejora la ca�acidad de 
acceso � de inserción de la mujer al mundo laboral. Pero la realidad �ue demuestran las estadísticas es �ue, 
a día de ho�, eli�en estos centros madres trabajadoras, �or esta motivación �ue hemos dicho antes, �ero, so-
bre todo, con estudios su�eriores, lo cual sí �ue se está demostrando �ue está íntimamente li�ada la �erce�-
ción de la necesidad de este ciclo con la cultura � la clase social.

Pensamos �ue ha�, también, un cambio de �aradi�ma �eneracional en esa famosa idea de dejar a los ni-
ños con los abuelos. En nuestro entorno más cercano, detectamos �ue los abuelos se van �uedando como 
una medida de emer�encia, o �ara el ocio o �ara situaciones en �ue, realmente, no existe otra �osibilidad, � 
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se decide acudir a los centros de Educación Infantil, lo cual re�ercute también en �ue ha� una ma�or confian-
�a de las madres � �adres en los �rofesionales de este �rimer ciclo.

Sobre la e�uidad social, un se�undo �unto �ue rá�idamente nos �ustaría reseñar. El �a�el, más educati-
vo �a �ue asistencial � de cuidado, o al menos simultáneo, del �rimer ciclo de Infantil influ�e directamente en 
la i�ualdad de todos. Ha� muchísimos estudios �ue demuestran �ue el acceso a centros educativos antes de 
la edad de la escolari�ación obli�atoria sirve de efecto com�ensatorio �ara i�ualar a las clases sociales, �o-
niendo al niño �ue �rocede de un entorno más desfavorecido en una mejor situación de cara, lue�o, a la eta-
�a de escolari�ación obli�atoria.

El fomento de la universali�ación, �ue creo �ue es lo �ue �retendemos —o �retendéis, � nosotros lue�o 
nos vamos a mostrar �artidarios de esta �ro�osición—, el efecto de la universali�ación �ersi�ue el fin de �re-
venir diferencias escolares asociadas a distinto ori�en social, � eso �ara nosotros es mu� �ositivo, �ara FSIE.

Ha� también una serie de informes —�or ejem�lo, el de la Red Eurídice, �ue lo conoceréis: Educación y 
atención a la primera infancia en Europa: un medio para reducir las desigualdades sociales y culturales, �ue 
lo hemos estado anali�ando, �or�ue creíamos �ue era im�ortante a�ortarlo—, �ue dice �ue los beneficios de 
la inversión educativa disminu�en —esa inversión �ue hacemos económica— cuanto más tarde se a�lican 
las medidas. Lue�o todo nos lleva a �ensar �ue esta escolari�ación, vamos a llamarla tem�rana, del �rimer 
ciclo, �ues va a tener un efecto �ositivo en la sociedad � en la inversión económica �ue ha� �ue hacer �ara 
�oner en marcha las medidas �ue estáis �lanteando.

Y a la sociedad le su�one también —�ue es otro a�artado �ue hemos incluido en nuestra intervención—, 
una cierta �arantía �ara el futuro éxito escolar. Y eso �ara nosotros, como sindicato �ue busca la calidad edu-
cativa de todos los niveles, obli�atorios � no obli�atorios, es mu� im�ortante. En la OCDE también sabemos 
�ue ha demostrado �ue toda medida encaminada a �restar educación � atención a los niños antes de la es-
colari�ación obli�atoria es beneficiosa �ara la sociedad.

Ese efecto de las familias, junto al centro de Educación Infantil de �rimer ciclo, se ha demostrado �ue fa-
vorece las habilidades �ara la ad�uisición del len�uaje, el éxito del a�rendi�aje �ermanente, la inte�ración 
social, como hemos hablado antes, el desarrollo �ersonal �, al�o im�ortantísimo en los tiem�os �ue corren, 
�ue es la ca�acidad de em�leo futuro.

¿Por �ué decimos esto? Por�ue el dinero necesario, la inversión �ue ha� �ue hacer, creemos �ue va a 
traer un beneficio a la sociedad a corto, a medio � a lar�o �la�o. También ha� muchísimos estudios �ue de-
muestran �ue, �reviniendo �roblemas de a�rendi�aje �osterior, con la escolari�ación en �rimer ciclo, vamos 
a tener �ue invertir menos dinero des�ués en atender necesidades educativas es�eciales e incluso en �as-
to sanitario de otro ti�o de �roblemas �ue �uedan sur�ir � se �odrían haber evitado o, �or lo menos, lo debe-
mos intentar, considero.

Res�ecto a los resultados académicos, sabéis �ue tanto distintos informes es�añoles como el mismo In-
forme PISA, el �ro�io Informe PISA, demuestran �ue los alumnos adolescentes, de unos �uince años, �ue 
asistieron a esta eta�a de �rimer ciclo tienen ma�or �osibilidad de titular en ESO, e incluso más �robabilidad 
de cursar Bachillerato. Lue�o también �ensamos �ue, en esas �atas �ue os estamos ex�oniendo —el bene-
ficio económico �osterior de la sociedad, � el beneficio educativo de �ue nos va a evitar, � a �aranti�ar ma�or 
éxito escolar— creemos �ue la �ratuidad � la universali�ación son fundamentales.
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Res�ecto a la red de centros, el otro �unto �ue no �odemos dejar de reseñar, sabéis �ue en este �rimer 
ciclo es fundamental la existencia de los centros �rivados. FSIE es un sindicato �ue trabaja exclusivamente 
con centros �rivados � concertados, � �ensamos �ue ha� �ue hacer una buena �lanificación de la red, ba-
sada en la �remisa —siem�re �ara FSIE—, de la libre elección de centro �or �arte de las familias, �or�ue es 
uno de nuestros �rinci�ios intocables, �ero sí nos da un �oco de miedo la tendencia �ue ha habido en los últi-
mos años, sobre todo en los últimos die� años, a crecer desmesuradamente la oferta de centros, lo cual �ue-
de ocasionar �ue se cola�se el sistema � no llene nin�uno, con lo cual sus �rofesionales se vean abocados 
a em�eorar las condiciones. Nosotros siem�re, como sindicato, buscamos �ue en esa estabilidad de los cen-
tros, el trabajador esté en las mejores condiciones. Entonces, nos �reocu�a mucho esa �osible sobrecar�a o 
saturación de la oferta res�ecto a la demanda. Es cierto �ue demanda, �or todos los factores �ue hemos ex-
�uesto antes, cada ve� ha� más, �ero ha� �ue tener el ojo �uesto en �ue no se sature el mercado.

Lue�o, nosotros —� este es el último �unto �ue vo� a desarrollar— consideramos �ue la mejor fórmula de 
financiación, la �ue mejor ha funcionado en nuestro �aís, desde nuestro �unto de vista, de FSIE, es el con-
cierto educativo. Pensamos �ue, �ara �aranti�ar la �ratuidad � la e�uidad, sobre todo, el concierto es la me-
dida más efectiva. ¿Por �ué? Por�ue cuando la LOE estableció la �ratuidad del se�undo ciclo de Educación 
Infantil �, �or su�uesto la LOE estableció la �ratuidad del se�undo ciclo de Educación Infantil �, �or su�ues-
to, de la memoria económica necesaria, �or�ue si se tomara esta medida � sim�lemente no se �resu�ues-
tara � se dejara al arbitrio o voluntariedad, o a voluntad �olítica de las distintas administraciones, �ues �ara 
nosotros no sería lo adecuado. Lo ideal sería �ue cuando se ado�te esta medida, si se ace�ta la �ro�osición 
de le�, se acom�añe del dinero necesario o no iremos a nin�una �arte.

Entonces, todos sabemos �ue el se�undo ciclo realmente lle�ó a la escolari�ación al cien �or cien cuan-
do se �aranti�ó económicamente su �ratuidad. Para FSIE, el concierto —� con esto termino— es la ma�or 
�arantía de �ue las familias �ueden acceder de forma �ratuita a la escolari�ación en este ciclo, � lo más im-
�ortante �ara nosotros: el trabajador consideramos �ue, en �a�o dele�ado, es su fórmula más estable � en 
la �ue mejores condiciones laborales � salariales tiene.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, doña Silvia Santos.
Ya dis�onemos de sus a�ortaciones �or escrito, así �ue los �ru�os tenemos la �osibilidad de modificar 
[Intervención no registrada.] 
Muchas �racias.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenos días. Gracias �or asistir a esta com�arecencia, en la �ue se les ha invitado desde la Comisión 
de Educación, en relación con la tramitación de la �ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso 
de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación 
Infantil.

Nos acom�aña, en nombre de la Federación Nacional de Escuelas de Educación Infantil —Fenacein—, 
don José Luis Victorio Beltrán, su vice�residente.

Cuando �uiera.

El señor VICTORIO BELTRÁN, VICEPRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (FENACEIN)

—Buenas tardes.
Ante todo, a�radecer el �ue �odamos estar ho� a�uí �resentes, en nombre de la Federación Nacional de 

Escuelas Infantiles.
Quería em�e�ar �or comentar �ue, cuando em�e�amos a releer esta �ro�osición de le�, los motivos de 

la �ro�uesta hechos �or este Parlamento, a los �rofesionales � únicos es�ecialistas de Educación del tramo 
de 0 a 3, se nos abre una �uerta a la es�eran�a, �a �ue se reconoce la im�ortancia de esta eta�a. Ex�lica 
cómo la escolari�ación tem�rana incide, sin nin�ún �énero de dudas, en �aranti�ar una adecuada estimula-
ción �ue �ermite el ó�timo desarrollo físico, emocional, co�nitivo de los niños � niñas de 0 a 3 años, �ue de-
terminará su éxito en eta�as educativas �osteriores.

Esta �ro�osición también menciona lo �ue los centros de Educación Infantil venimos reclamando desde 
hace años, � es �ue, si con la actual extensa red de centros de Educación Infantil de titularidad �rivada, finan-
ciados hasta el momento en al�unas comunidades � solo en �arte �or la Administración, ha �ermitido �ue las 
familias ha�an �odido ele�ir el centro de su elección, �aranti�ando la desa�arición de desi�ualdades socia-
les � �ermitiendo �ue los niños � niñas en �eor situación económica o social �uedan convivir con otros �ue 
estén en mejores �onas o en mejores situaciones económica.

Si se universali�ara, es decir, la �ratuidad de este ciclo educativo, sin distinción entre centros de Educa-
ción Infantil de titularidad �rivada, escuelas munici�ales � las �ro�ias de la Junta de Andalucía, estas o�or-
tunidades de las �ue estamos hablando se em�learían de una manera extraordinaria. Por�ue los centros de 
Educación Infantil somos centros de inte�ración e inclusividad, �arantía de detección en tiem�o � forma de 
�osibles �roblemas de desarrollo o incluso del maltrato o desnutrición.

Pero toda nuestra ilusión en esta �rimera lectura de la ex�osición de motivos se viene abajo cuando conti-
nuamos le�endo � vemos �ue todas estas maravillosas �alabras �ue se diri�en a centros de �rimer ciclo tienen 
una �e�ueña tram�a, �a �ue, en realidad, con la �ro�uesta de modificación del artículo 15, de la LOE de 2/2016, 
lo único �ue va a �aranti�ar es llenar las aulas vacías en centros �úblicos de Primaria � �randes cole�ios. 

Los es�ecialistas de �rimer ciclo de Educación Infantil estamos cansados del menos�recio �or �arte de 
las administraciones de este �rimer ciclo, �a �ue, si es una eta�a educativa, debe serlo a todos los niveles. 
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Es cierto �ue, aún, el �rimer ciclo �uarda una estrecha relación con res�ecto al modo asistencial �or la �ro-
�ia edad de los alumnos, �ero eso no debe restar en su verdadero carácter educativo, �or�ue entonces se 
ri�e �or un �arámetro distinto al resto de niveles educativos.

En otras eta�as sería im�ensable la ru�tura �ue actualmente contem�la el artículo 15 de la le� � �ue aún 
se �retende hacer más �atente, en relación al artículo 15, �ro�uesta �or este �ru�o o �ru�os �arlamentarios. 
Esto nos lleva a �ensar si con la �ro�uesta de modificación, realmente, tal como se �one en la ex�osición 
de motivos, se está �ensando en el bienestar de los niños, en �aranti�arles una calidad educativa o, sim�le-
mente, si están �ensando en el interés de otra estructura educativa de eta�as su�eriores, �ue, debido a la 
�reocu�ante bajada de la natalidad �ue sufre nuestro �aís, están viendo cómo se disminu�e cada año el nú-
mero de alumnos. Por�ue solo así se entendería la tremenda incon�ruencia entre la ex�osición de motivos � 
modificación del artículo 15 �retendida. En concreto, en el �unto 4 se habla de la oferta de �la�as infantiles, 
�ermitiendo �ue los centros �uedan im�artir de forma com�leta o �arcial, incluso �ue se �ermitiría no desa-
rrollar el curso com�leto. ¿No es eso una contradicción de la ex�osición de motivos? Deja, �or tanto, de te-
ner interés todo lo básico.

Por lo ex�uesto, �ueremos decir �ue estamos com�letamente de acuerdo con extender la �ratuidad al 
ciclo � estamos �lenamente convencidos de �ue esta medida favorecería la desa�arición de desi�ualda-
des comentadas. Pero no estamos de acuerdo en absoluto con la forma, �a �ue la sensibilidad � vulnerabi-
lidad de esta eta�a re�uiere de �rofesionales es�ecialistas en 0-3 años, circunstancias �ue no residen en 
el si�uiente ciclo, ni �róximas eta�as, � de es�acios creados es�ecíficamente �ara estos tramos de edad, 
� esto solo lo �ueden ofrecer los centros de Educación Infantil �ue im�arten todo el ciclo, �ue cuentan con 
las instalaciones, los �rofesionales � la ex�eriencia. Por�ue si no se blinda el ciclo, � se im�ide su ru�tura, 
esta �ratuidad �uede ser �ue no sea utili�ada �ara la finalidad �erse�uida, sino �or el contrario, �odrá ser 
utili�ada �or cuestiones sim�lemente económicas, u o�ortunistas �ara los cole�ios, �ara llenar así sus au-
las vacías.

Nuestra �ro�uesta es, �or tanto, �ue se res�ete la eta�a, la es�ecificidad del �rimer ciclo, � �ue se reco-
no�ca su es�ecialidad; sim�lemente, �ue se res�ete lo �ue establece la �ro�ia LOE, �ue refiere a ella como 
una eta�a con identidad �ro�ia, de carácter voluntario, � cu�a finalidad es contribuir al desarrollo físico, afec-
tivo, social, e intelectual de los niños.

Por ello, solicitamos �ue se reconsidere esta �ro�osición de le� � se modifi�ue, en el sentido de incluir una 
modificación en el a�artado 3, con la si�uiente redacción: �ue «los centros �uedan ofrecer el �rimer ciclo de 
Educación Infantil, el se�undo, o ambos; siem�re �ue se im�artan de manera com�leta � única». Y, �or tanto, 
se elimine el a�artado 4 en su totalidad; es decir, «res�etar la �lobalidad de la eta�a � exi�ir �ue los centros 
�ue deban im�artirla, lo ha�an en su totalidad, � �ue, con ello, ha�a una con�ruencia res�ecto a la normativa 
andalu�a»; �ue existe una diferencia, como es el Decreto 149/2009, �ue así lo establece.

Por otro lado, también sor�rende la afirmación contenida en la ex�osición se�unda, la cual, en nuestro 
�aís existe una escasa oferta de �la�as 0 a 3, �a �ue los datos oficiales � �ublicados, dicen exactamente lo 
contrario. Y es �ue, en la actualidad, en nuestro �aís, existe un exceso de oferta no cubierto �or la demanda; 
exceso de oferta �ue será mu� su�erior en los �róximos años, teniendo en cuenta no solo la tasa de la nata-
lidad, �ue va a se�uir bajando, sino también al�o más �reocu�ante �a, el número de mujeres en edad fértil.
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El los dossiers �ue he �resentado, os he dejado unas tablas �ara �ue veáis cómo está afectando lo �ue 
es la bajada de natalidad, en los años de edad fértil en el �ue están también bajando. I�ual �ue como el in-
cremento, la �robabilidad de �ue esto si�a deca�endo.

Por ello, creemos �ue es esencial �ue la Administración elabore un ma�a de las necesidades de �la�as 
en el �rimer ciclo en cada comunidad, teniendo en cuenta la �oblación 0-3; actuales �la�as de �rimer ciclo 
tanto de la red de centros infantiles, tanto de titularidad �rivada como titularidad �ública, siem�re autori�ados 
�or las Administraciones autonómicas educativas. 

Por ello, no estamos tam�oco de acuerdo con la redacción �ue se �lantea en el a�artado 1 del artículo 15, 
el incremento de �la�as �úblicas, bien �or las cor�oraciones locales u otras Administraciones �úblicas; o �or 
acuerdos con entidades �rivadas. Re�uiere, �uesto �ue estas �la�as están financiadas con un dinero �úblico, 
�ue ha�a realmente una necesidad social �ue justifi�ue nuevas �la�as, �ara �aranti�ar así la utili�ación efi-
ca� � racional de los recursos �úblicos. Recordamos de este modo �ue está demostrando �ue nuestros cen-
tros �úblicos de titularidad �rivada son más mesurados en el �asto, � no seamos desmedidos al �ensar �ue 
la austeridad im�lica una falta de calidad o cum�limiento de los convenios �ertinentes.

Los centros de Educación Infantil en Es�aña. Existen, en la actualidad, una ma�nífica red de centros de 
Educación Infantil, de los tres ti�os, como he mencionado: titularidad �rivada, munici�al � autonómica, con 
unos re�uisitos estructurales � �eda�ó�icos de máxima exi�encia. De hecho, en la ma�oría de las comuni-
dades autónomas, existen decretos �or los �ue se establecen los re�uisitos mínimos �ue deben cum�lir los 
centros �ue im�artan el �rimer ciclo de Educación Infantil, con una normativa rí�ida, en cuanto a los �rofesio-
nales �, sobre todo, en cuanto a los es�acios � a la estructura.

Como consecuencia de esta normativa, todos los es�acios de los centros están diseñados � or�ani�ados 
tanto con intencionalidad educativa como asistencial, de modo �ue se abar�uen tres �randes áreas, como 
son el conocimiento de sí mismo, el entorno � la comunicación.

Los centros escolares del se�undo ciclo de Infantil, o cole�ios de Primaria, no están ca�acitados, en nin-
�ún sentido, �ara aco�er a niños de estas edades, 0-3: falta de es�acios adecuados �ara aco�er a las fami-
lias � ase�urar el intercambio diario de información con ellas; falta de horario � es�acios adecuados �ara el 
res�eto al ritmo individual � características individuales de cada niño � niña; falta de instalaciones adecuadas 
�ara or�ani�ar la educación en torno a las necesidades básicas de niños � niñas.

Se tiende, �or tanto, a �rimari�ar la Educación Infantil, a �erder su es�ecialidad, �ara �oder ada�tarla a la 
eta�a de Primaria, con el �eli�ro �ue ello su�one, �a �ue se tiende a academi�ar los contenidos educativos, 
dejándose llevar �or un sistema �ue or�ani�a sus centros, tanto en es�acios como en materiales � horarios, 
�ara �ue cada niño � niña ha�an, colectivamente, � al mismo tiem�o, la misma tarea, sin �rofundi�ar en el 
�ran �roblema �ue estamos ocasionando cuando for�amos el �roceso madurativo de nuestros menores. De 
esta forma, los es�acios �ue, en la actualidad, mejor res�onden a la necesidad de derechos de los niños � 
de las niñas desde �ue nacen hasta los 3 años de edad, son los centros de �rimer ciclo de Educación Infantil, 
�ue fueron diseñados, ajustados, a normativas, teniendo en cuenta las necesidades es�ecíficas de este ciclo.

Hablamos de la no fra�mentación del ciclo. Los �rofesionales del sector, �ue somos desde hace décadas 
los centros de Educación Infantil, abo�amos �or la no fra�mentación del ciclo 0-3; es crucial �ue el ciclo ten-
�a una identidad �ro�ia en cuanto a or�ani�ación, objetivos e intencionalidad.
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La a�arición de las aulas de 2 años en los centros de Educación Infantil � Primaria, le�itimadas �or el ar-
tículo 15 de la LOE, está llevando a una desacertada fra�mentación del ciclo 0-3, ru�tura �ue no justifica, ni 
desde la �eda�o�ía ni desde el desarrollo inte�ral del niño, la eta�a �lobal, � esta división hace �ue �ierda la 
identidad � las características a las �ue le son �ro�ias.

Otra �roblemática es �ue cada comunidad le�isla se�ún su sensibilidad e intereses, con lo �ue, en la �rác-
tica, ha� diecisiete decretos de re�uisitos mínimos del �rimer ciclo.

Ante las medidas �or las �la�as vacantes; en todas las comunidades autónomas existen �la�as vacantes 
de 0 a 3 años.

En los últimos años, con el bene�lácito de las consejerías de Educación � los a�untamientos, ha �rolifera-
do la a�ertura de escuelas infantiles de �rimer ciclo, dotando a la ma�oría de los barrios en ciudades � en los 
munici�ios de suficientes �la�as de niños de 0 a 3. Con ello, se han creado escuelas de calidad � cu�o �rinci-
�al objetivo es dar la mejor educación, cum�liendo los re�uisitos marcados �or la normativa actual en cuanto 
a es�acio � �ersonal, contando con muchos �rofesionales de la educación —maestros, educadores, �sicólo-
�os, �sico�eda�o�os— cualificados � con �ran ex�eriencia, � siendo un sector �ue ha creado trabajo estable 
—ma�oritariamente femenino— en un �eriodo de crisis económica, donde la tendencia ha sido la destrucción 
del em�leo. No obstante lo anterior, si bien es cierto �ue en todas las comunidades autónomas ha aumenta-
do considerablemente el número de �la�as �ara alumnos � alumnas de �rimer ciclo. 

La �enosa situación económica actual ha determinado, �or un lado, �ue disminu�a el número de naci-
mientos, � �or otro, �ue ha�a multitud de �adres � madres en situación de desem�leo, lo �ue ha ocasionado, 
en muchas comunidades, la ocu�ación de las escuelas infantiles, �ue ha�a disminuido considerablemente, 
extendiendo un exceso de oferta no cubierto �or la demanda; no olvidemos �ue, además, se trata de una 
educación no obli�atoria.

Por tanto, debido a �ue la lamentable situación económica actual im�osibilita �ue muchas familias �uedan 
escolari�ar a sus hijos e hijas en centros de Educación Infantil, al no �oder asumir su coste, la Administra-
ción debe buscar fórmulas �ue �aranticen � favore�can la �osibilidad de acceder a una �la�a de 0 a 3 años 
a cual�uier niño o niña, inde�endientemente de su situación económica, o�timi�ando los recursos �úblicos. 
Una buena fórmula es la de la utili�ación de las infraestructuras de los centros de Educación Infantil —sea 
cual sea su titularidad—, �ue formen �arte de la red de centros autori�ados �or las consejerías de Educación, 
buscando un sistema de a�udas directas a los centros �or las aulas com�letas, �ue �ermita a esta la escola-
ri�ación tem�rana en el centro de su elección, sea de titularidad �ública o �rivada; la utili�ación de �la�as en 
centros �rivados como medio �ara favorecer la escolari�ación tem�rana mediante un sistema de �a�os a los 
centros �or el aula com�leta, además de ser un medio mu� económico �ara la Administración, �ue su�on-
dría una buena �estión del dinero �úblico; su�ondría evitar ries�os de �érdida de em�leo, ries�os en la �ér-
dida de servicios �úblicos, en lo �ue es la conciliación, altamente es�eciali�ado; utili�ar la escolari�ación de 
0-3 como medio de �otenciación am�liamente demostrado en su desarrollo de Infantil.

Queda demostrado, con el Informe PISA, �ue todos a�uellos alumnos �ue ha�an su�erado más de un año 
de curso en la Escuela Infantil de 0 a 3 años ha mejorado su rendimiento académico.

Por último —� �a �ara concluir—, FENACEIN conclu�e con las si�uientes consideraciones: nuestro alum-
nado de 0 a 3 años debe estar solo en centros es�ecíficos �ara estas edades, � �ue el �recio-�la�a debe 
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acercarse al �recio real �ue a la Administración �ública le cuesta actualmente, � �ue el comien�o de esta �ro-
�osición de le� —�ue la vemos acertada— debe comen�ar, �rimeramente, cuando consi�amos blindar un 
�oco mejor el 0-3 años �ara �ue no �ueda rom�erse el ciclo.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, don José Luis, �or sus a�ortaciones � �or habernos dejado un material tan extenso � 
detallado.

Muchas �racias.
[Receso.] 
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes. Gracias �or acudir a esta invitación de la Comisión de Educación, de cara a trabajar la 
�ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ra-
tuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Nos acom�añan, en nombre de UGT-Andalucía, Federación de Trabajadores de la Enseñan�a, doña San-
dra Fernánde� Orti�, res�onsable de enseñan�a; don Juan Carlos Hidal�o Rui�, secretario de �olítica sindi-
cal, salud laboral � medioambiente, �ue creo �ue es él el �ue va a tomar la �alabra.

Gracias.

El señor HIDALGO RUIZ, REPRESENTANTE DE UGT-ANDALUCÍA, FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA ENSEÑANZA

—Señor �residente, señores � señoras �arlamentarias, en nombre de Unión General de Trabajadores An-
dalucía a�radecemos la invitación recibida �or esta Comisión de Educación �ara com�arecer en el trámite 
�arlamentario de esta iniciativa le�islativa de la �ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso de 
los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de Educación Infantil.

Desde UGT-Andalucía valoramos �ositivamente el contenido de �ro�osición de le�, �or entender �ue to-
dos los estudios científicos más recientes en el cam�o de la �sicolo�ía, del desarrollo, de la �sico�eda�o-
�ía � de la neurobiolo�ía coinciden en situar a esta eta�a, eminentemente educativa � no solo asistencial, de 
la Educación Infantil de 0 a 6 años, es�ecialmente su �rimer ciclo de 0 a 3 años, junto al a�e�o familiar en 
un ámbito fundamental �ara el adecuado desarrollo de las �otencialidades de los niños � niñas menores de 
3 años, en orden a facilitar la i�ualdad de acceso a la educación � favorecer la i�ualdad de o�ortunidades, 
al objeto de neutrali�ar o, al menos, minimi�ar el im�acto ne�ativo � las desventajas iniciales culturales �ue 
tienen a�uellos �or su �ertenencia a familias social � económicamente más desfavorecidas. Tan es así �ue 
los estudios reali�ados al res�ecto coinciden en señalar �ue la condición socioeconómica de la familia se ha 
convertido en el factor más si�nificativo a la hora de �oder actuar �ara atacar �reventivamente la dificultad de 
a�rendi�aje � el consi�uiente fracaso escolar. 

Asimismo, entendemos desde UGT �ue, a �esar de la im�licación �ro�resiva en las dos últimas décadas 
de las distintas administraciones —autonómica, �rovincial o local— en la �rovisión de servicios educativos 
en esta eta�a, este dista mucho de su universali�ación � �ratuidad, estando �arali�ados —si no recorta-
dos— desde el inicio de la crisis, con costes añadidos �ue dificultan e im�iden, en muchos casos, el acceso 
a los niños � niñas de las familias más desfavorecidas, dificultando, al mismo tiem�o, el acceso en i�ualdad 
de hombres � mujeres al mercado de trabajo, �or recaer la tarea del cuidado de los hijos fundamentalmen-
te en las madres, del mismo modo �ue hace im�osible la conciliación de la vida laboral � familiar en los ho-
�ares más necesitados. 

Obviamente, la UGT �artici�a de la descri�ción � análisis detallado del contenido �ue se ex�resa en la ex-
�osición de motivos de esta iniciativa le�islativa, en orden a im�lantar la universali�ación � la �ratuidad de la 
eta�a de Educación Infantil, � �articularmente en su �rimer ciclo.
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No obstante, �uisiéramos �ue se nos aclarara el �or�ué no se inclu�e al final del a�artado 1 del artículo 
único la ex�resión sin fines de lucro, tal � como se reco�e en la LOE, actualmente en vi�or.

En consecuencia, ra�ones de e�uidad, de i�ualdad, de o�ortunidad, de justicia social nos llevan a con-
siderar esta �ro�osición de le� de modificación del artículo 15 de la Le� Or�ánica 2/2006, de 3 de ma�o, de 
Educación, la LOE, a tramitar ante la Mesa del Con�reso como una �ro�uesta necesaria � ur�ente, al objeto 
de �romover la universali�ación � la �ratuidad del �rimer ciclo de Educación Infantil.

Entendemos desde UGT �ue con esta medida estamos atendiendo a una demanda social cada día más 
fuerte �ara la financiación �or la Administración educativa de este servicio �úblico básico en toda la eta�a de 
Infantil, dando cobertura de servicios com�lementarios de comedor en orden a reducir la brecha educativa � 
social, � favorecer una ma�or cohesión � �ro�reso social en todo el territorio es�añol.

Por todo lo anteriormente ex�uesto, � siendo �lenamente conscientes de �ue esta �ro�osición de le� 
transciende al Parlamento andalu� � �ue, de ser a�robada, debe elevarse a la Mesa del Con�reso de los Di-
�utados, saludamos esta iniciativa, confiando en �ue su tramitación � �osterior �romul�ación se ha�a reali-
dad en el menor tiem�o �osible � coad�uve a recortar la diferencia de la educación en el acceso al sistema, 
fomentando de manera inclusiva todas � cada una de las �otencialidades del conjunto del alumnado.

Para finali�ar, es�eramos, señorías, �ue les sirvan nuestras observaciones � �ro�uestas �ara mejorar el 
contenido de esta �ro�osición de le�.

Muchas �racias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias �or sus su�erencias � �or la a�ortación �ue �a nos ha trasladado �ara �ue los �ru�os 
�odamos tenerla en cuenta, de cara a reali�ar �osibles enmiendas en torno a esta �ro�osición de le�.

Muchas �racias.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes.
Muchas �racias �or com�arecer ante esta Comisión de Educación, �ara a�udarnos en esta tramitación de 

esta iniciativa le�islativa, �ue se va a tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, relativa al recono-
cimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Nos acom�añan, en nombre de la Unión Sindical Obrera, de la USO, doña María de la Pa� A�ujetas Mu-
riel � doña María Dolores Fernánde� Fi�ueroa Guerrero. Va a tomar la �alabra la señora María de la Pa�.

La señora AGUJETAS MURIEL, REPRESENTANTE DE USO

—Muchas �racias.
Muchas �racias, señor �residente, señorías.
Encantada de estar a�uí, nuevamente, con vosotros. Decir, en �rimer lu�ar, �ue aco�emos esta inicia-

tiva de mu� buen �rado; nos �arece �ue ha sido un �ran acierto del Gru�o Socialista �ro�oner la �ratui-
dad de la Infantil; creemos �ue hace mucha falta el �ue se ha�a este esfuer�o desde el Con�reso. Y vamos 
a intentar hacer al�unas a�ortaciones: unas �enéricas � otras concretas. Y, como os di�o, estamos en to-
tal sintonía con la ex�osición de motivos, tanto con el �unto uno como con el �unto dos, �or el cual se �re-
senta esta PNL �ara justificar el cambio. Por la im�ortancia de la atención educativa en los �rimeros años 
de vida, �or la necesaria contribución social a la conciliación de la vida familiar � laboral de mujeres � hom-
bres, �or la �otenciación del em�leo femenino, e incluso �or�ue �odría contribuir a la bajada de natalidad, 
e incluso aumentarla.

La escuela cum�le con el objetivo de com�ensar las desi�ualdades económicas, culturales � socia-
les como nin�una otra institución; �or lo tanto, cuanto más tem�ranamente se acuda ella, más �osibili-
dades de éxito tendrán los menores. Además, ha� otros elementos im�ortantísimos �ue conviene tener 
�resente en todo momento: la detección, el dia�nóstico, la intervención tem�rana cuando existen dificul-
tades de a�rendi�aje o trastornos en el desarrollo. Es crucial ofrecerles a los menores con al�ún ti�o de 
disca�acidad una �lena inclusión, si �ueremos evitar el futuro im�acto de fracaso escolar � del abando-
no escolar tem�rano.

Ha� una cuestión �revia, �ue a la Federación de Enseñan�a de la Unión Sindical Obrera nos �reocu�a es-
�ecialmente, � es la diferencia de trato �ue observamos �ue �uede haber en esta PNL �ara la forma de entrar 
a formar �arte del sistema educativo �úblico. Pensamos �ue es el concierto educativo la fórmula más a�ro-
�iada. Para ello, vamos a adjuntar una resolución es�ecial �ue hicimos esta misma semana, �ue hemos te-
nido nuestro con�reso re�ional, en el �ue a�ortamos datos del número de centros educativos de Infantil �ue 
existen actualmente en Andalucía, en el �ue se ve con total claridad —han sido a�ortados �or la Consejería 
Educación de la Junta de Andalucía—, � en ellos se observa con total claridad el número de centros �úblicos 
�ue existen en la actualidad, en Andalucía. Son solamente 171, de un total de 2.265 centros. Os lo dejamos 
a vuestra dis�osición, �or�ue creemos �ue va a ser de �ran utilidad.

En ella, además, en la resolución, a�arecen antecedentes desde el inicio de la educación Infantil.
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Y, �ara terminar, hacemos una �ro�uesta sobre los cambios �ue debemos se�uir ahondando desde la 
Mesa de Infantil, �ue es la modificación del Decreto del 1 de 2017, �or el �ue se �rodujo el cambio de mode-
lo de financiación, �ue tantos �roblemas ha traído.

En cuanto a las a�ortaciones �ue hacemos desde la Federación de Enseñan�a de USO al articulado, en 
concreto, lo �ue �ro�onemos es �ue debería de es�ecificar el ti�o de financiación sustitu�endo la �alabra «fi-
nanciar» �or «concertar», � añadir, en lu�ar de «niños � niñas matriculados», «unidades donde ha�a niños � 
niñas matriculados». Creemos �ue eso sería lo correcto. ¿Por �ué? Por�ue, si no se es�ecifica con claridad 
en el �unto dos el modelo de financiación, �ue sea con claridad al concierto educativo, los centros infantiles 
de 0 a 3 años �uedarían fuera del ca�ítulo cuarto de la LOE, � esto �rovocaría �ue no estuviera �aranti�a-
do el �a�o dele�ado de los �rofesionales ni, �or su�uesto, su inclusión en el artículo 117 del LOE, �ue se re-
fiere a la homolo�ación salarial de los �rofesionales de los centros concertados con res�ecto a los �úblicos 
de su mismo nivel educativo. Con lo cual, creemos �ue debe a�arecer clarísimamente la �alabra concierto.

Todo ello, además, contribuiría a la re�ulari�ación � la limitación natural del acceso actual �ue existe a lu-
dotecas � al servicio de madres de día, �ue tanto daño está haciendo en el sector.

En cuanto a medidas concretas �ue �ro�onemos también, �ueremos a�rovechar la ocasión �ara decir 
�ue, desde la Unión Sindical Obrera, no solo se hubiera hecho una a�ortación a un único artículo, sino �ue 
también �ensamos �ue se habría tenido �ue ahondar un �o�uito en la atención infantil tem�rana.

También, en este sentido, os vamos a dejar otra resolución es�ecial, �ue hemos a�robado en nuestro con-
�reso, como os hemos dicho hace un momentito, en el �ue también contextuali�amos los CAIT � hablamos 
de los antecedentes, �ara �ue ten�áis una visión �lobal de cuál es nuestra �osición con res�ecto a �ué con-
sejería tendrían �ue de�ender los CAIT. Actualmente, de�enden del SAS... Y no de Salud, sino de una �arte 
de Medio Ambiente, �ue es un �o�uito extraña, bajo nuestro �unto de vista. Pro�oníamos en esta PNL �ue 
de�endieran de �olíticas sociales. Pero ahora, visto esta PNL, lo �ue nos �arece �ue tiene toda la ló�ica es 
�ue las com�etencias las coja Educación. De esta manera se �odría tratar la intervención, el dia�nóstico � 
el tratamiento de todas las dificultades de a�rendi�aje. Tendría �ue ir de la mano con el 0 a 3 de Educación 
normali�ada.

Muchas �racias �or vuestra atención. Y si �ueréis hacer al�una �re�unta, estamos a vuestra dis�osición.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, Mari Pa�, �or su intervención.
Tenemos �a las su�erencias, los teléfonos... Está a�uí, �rácticamente, todos los días, con lo cual todos los 

�ru�os saben a dónde diri�irse �ara resolver cual�uier duda �ue se les �ueda �lantear.
Muchas �racias �or su intervención.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes. Bienvenidos � �racias �or ace�tar la invitación de la Comisión de Educación, de cara a 
a�udar a esta Comisión en la tramitación de la �ro�osición de le� a tramitar ante la Mesa del Con�reso, rela-
tiva al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil.

Nos acom�añan, en nombre de la Confederación Andalu�a de Asociaciones de Madres � Padres del 
Alumnado �or la Educación Pública (CODAPA), doña Leonor Parrales Gutiérre�, su vicesecretaria, � doña 
Cristina Vidal I��uierdo, vocal.

Cuando �uiera, tome la �alabra.

La señora PARRALES GUTIÉRREZ, VICEPRESIDENTA DE LA CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE ASO-
CIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO POR LA EDUCACIÓN PUBLICA (CODAPA)

—Gracias, buenas tardes.
Bueno, �ues, vamos a trasladar la �ostura �ue tiene la CODAPA ante esta �ro�uesta, ante esta �ro�osi-

ción de le�.
Como CODAPA, �ueremos a�radecer una ve� más la o�ortunidad �ue nos ofrece esta comisión �ara ex-

�oner nuestro �arecer ante la tramitación de la normativa �ue emana de este Parlamento. Así, com�arecimos 
el día 14 de abril, �ara ex�oner nuestro �arecer sobre el Pro�ecto de Le� de Formación Profesional de Anda-
lucía, � el 15 de ma�o sobre la �ro�osición de le� �ara la mejora de las condiciones térmicas � ambientales 
de los centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas � uso de ener�ías renovables.

Ho�, �ueremos trasladar a esta comisión nuestra �osición al res�ecto de esta �ro�osición de le�, relativa 
al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil. Desde la CODAPA 
�ueremos mostrar nuestra �osición favorable al res�ecto, siem�re �ue se eliminen las referencias a las en-
tidades �rivadas. Es decir, consideramos la extensión de la �ratuidad � universali�ación de la educación en 
el �rimer ciclo de Infantil una o�ortunidad �ara hacer más com�etitiva � atractiva la oferta de la escuela �ú-
blica, al inte�rar al alumnado de estas edades, �ero no estaríamos de acuerdo en �ue masivamente se con-
certara con entidades �rivadas, �enerando un �ran ne�ocio � refuer�o a la enseñan�a �rivada-concertada. 

Por tanto, sí a incrementar la oferta de forma �radual a través de centros �úblicos, sean de la Adminis-
tración local o autonómica; no a �ue esto derive en unos conciertos masivos con entidades �rivadas �ue 
les �ermita no solo �a ofertar la Primaria � la Secundaria en un solo centro, sino ahora también la eta�a de 
0 a 3 años, haciendo aún menos atractiva la escuela �ública �or esta com�etencia desleal �ue ho� en día 
se �roduce.

Estimadas � estimados miembros de la Comisión de Educación, la escuela �ública es de calidad, �ero no 
�uede com�etir con centros �ue ofertan de 3 a 16 años, cuando en la �ública solo �odemos ofertar Infantil � 
Primaria, �or un lado, � Secundaria, �or otro. Sí a la �ratuidad � universali�ación del �rimer ciclo de la Edu-
cación Infantil, en nuestros ma�níficos centros �úblicos, aun�ue esto su�on�a �ue sea más lenta � �radual 
su universali�ación.

Muchas �racias.
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias, doña Leonor, �or su intervención.
Se�a �ue nos �uede trasladar las su�erencias de su or�ani�ación �ara �ue los di�utados, los �ortavoces 

� los �onentes de esta �ro�osición de le� �uedan hacer � �re�arar sus enmiendas.
Muchas �racias
[Intervención no registrada.] 
Señorías, hacemos un receso � retomamos esta sesión a las cuatro de la tarde.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes � muchas �racias �or ace�tar la invitación de la Comisión de Educación � a�udarnos en 
la tramitación de esta iniciativa le�islativa, �ue se debe tramitar ante la Mesa del Con�reso de los Di�utados, 
relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación Infantil. 

Vienen, en nombre de USTEA, don José Ramón Ávalos O�á�ar � don Francisco Án�el Sotillo Barranco, 
�ue es el �ue va a tomar la �alabra.

Cuando �uieran.

El señor ÁVALOS OGÁYAR, REPRESENTANTE DE USTEA

—Pues sí, la infancia es el bien más �reciado �ue �osee la sociedad � su interés su�erior ha de �revale-
cer, como así consta en la declaración de los Derechos del Niño � de la Niña. Para �rote�er este interés su-
�erior es necesario �aranti�ar no solo la universalidad � la �ratuidad en la educación, sino también la i�ualdad 
en el acceso a la misma. USTEA considera �ue se deben hacer efectivas las normativas �ue ase�uren la in-
te�ración total del �rimer ciclo en el actual sistema educativo, como reco�e la LOE en su artículo 12, donde 
se reconoce a la Educación Infantil como una eta�a educativa con identidad �ro�ia, �ue atiende a los niños 
� niñas desde el nacimiento hasta los 6 años. Y, a nivel autonómico, en la Orden de 5 de a�osto de 2008, �or 
la �ue se desarrolla el currículum corres�ondiente a la Educación Infantil de Andalucía, en la �ue se afirma 
�ue la Educación Infantil constitu�e una eta�a de carácter unitario e identidad �ro�ia, ordenada en dos ciclos 
interrelacionados.

El 20 de febrero de 2013, la Comisión Euro�ea hi�o �ública su recomendación a los Estados sobre la �o-
bre�a infantil. Invertir en los niños, rom�er el ciclo de las desventajas, esta recomendación, di�o recomen-
dación con ma�úsculas, no establece obli�aciones le�ales �ero es un instrumento fundamental �ara �ue los 
Estados miembros aborden la �obre�a infantil adecuadamente desde las �olíticas �úblicas. 

La recomendación establece tres �ilares estraté�icos, �ue son: el acceso de las familias, los niños � las ni-
ñas a recursos adecuados, a�o�ando el acceso al trabajo de los �adres � madres, � �aranti�ando un nivel de 
vida adecuado a los niños mediante a�udas económicas, de�radación de im�uestos � a�udas a la vivienda; 
el acceso a servicios de calidad, �romoviendo la atención desde la �rimera infancia; �aranti�ando la i�ualdad 
de o�ortunidades en el sistema educativo; el acceso en condiciones a los sistemas de salud, a una vivienda 
� a un entorno adecuado, � mejorando los sistemas de �rotección de la infancia; el derecho de los niños � de 
las niñas a �artici�ar mediante el a�o�o a la �artici�ación de los niños en la vida cultural, de�ortiva, del jue-
�o, � estableciendo mecanismos de �artici�ación en las decisiones �ue afectan a sus vidas.

Más de cuatro años des�ués de esa comisión, la Red Euro�ea de Política Social ha anali�ado el desarro-
llo de esa recomendación en 35 �aíses euro�eos. Esta red de ex�ertos de la Comisión Euro�ea ha �ublica-
do un informe detallado con los avances, retrocesos � modificaciones reali�adas en cada uno de los �aíses, 
en el �ue constata �ue, a �esar de los avances evidentes de al�unos �aíses, se han lo�rado �ro�resos mu� 
limitados, en la ma�oría de los ámbitos, en muchos de los �aíses con niveles altos o mu� altos de �obre�a in-
fantil o exclusión social. 
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Es�aña, �recisamente, � otros 9 �aíses estarían en esta situación, �, de hecho, al�unos de ellos han de-
bilitado su enfo�ue en varias áreas, estas es�ecialmente �reocu�antes, dado el alto nivel �ue �ersiste de ni-
ños en ries�o de �obre�a � exclusión social dentro de la Unión Euro�ea, casi el 30%, casi el 27% en 2015, � 
la �ran diver�encia �ue ha� entre los �aíses. 

Como conclusión, los ex�ertos recomiendan la im�lementación de esta recomendación, �, sobre todo, 
abordando cuatro áreas es�ecialmente: desarrollar enfo�ues más �lobales, estraté�icos � coordinados, � 
�ue se ten�an en cuenta los derechos del niño en la formulación de �olíticas nacionales; orientar mejor las 
�olíticas en los �ru�os de alto ries�o, como �ueden ser la �oblación �itana � los niños mi�rantes; aumentar 
la accesibilidad � la calidad de los servicios de educación � atención en la �rimera infancia; abordar las des-
i�ualdades � los �roblemas de acceso a las escuelas.

En el caso de Es�aña, concretamente, las recomendaciones �ue se reali�an o �ue reali�an los ex�ertos 
se centran en reali�ar un im�ortante esfuer�o de inversión social, desarrollando una �enerosa �restación so-
cial universal �ara todos los niños � niñas. Refor�ar la inversión educativa en los �ru�os más vulnerables. E 
incrementar como �rioridad �olítica la educación � la atención a la �rimera infancia, como mecanismo �ara 
facilitar la conciliación de la vida familiar � �rofesional, así como �ara reducir las desi�ualdades � mejorar las 
o�ortunidades de vida de los niños � niñas de los �ru�os más vulnerables.

Por todo esto, USTEA o desde USTEA creemos �ue la �ro�osición de le� motivo de esta com�arecencia, 
cu�o asunto central com�artimos, debería ser una o�ortunidad �ara atajar las deficiencias señaladas � al�u-
nas otras �ue no a�arecen en los informes � análisis de las instituciones euro�eas, �ero �ue marcan la vida 
cotidiana de los centros �ue atienden a la �rimera infancia. Una ocasión inmejorable �ara dotar a esta eta�a 
de un auténtico carácter educativo � con entidad �ro�ia, abandonando el sentido �ro�edéutico � asistencial 
�ue la viene �aranti�ando, �ue la viene caracteri�ando, así como �ara convertirla en un auténtico elemento 
de com�ensación social �ue trabaje �or la i�ualdad � la justicia social. Alejando el conce�to neoliberal, �ue 
la concibe en términos de mercado � �eneración de ri�ue�a u otras �lusvalías, el marco adecuado �ara �a-
ranti�ar este avance es desde las administraciones �úblicas, �ue deben asumir su �ro�ia res�onsabilidad en 
esta materia � no a través de la iniciativa del sector �rivado, �ara ase�urar �ue el derecho a la atención � a la 
educación de las niñas � niños de 0 a 6 años sea verdaderamente universal � �ratuito, de calidad, inclusivo 
e inte�rador, solidario, laico � democrático. Y nosotros �ro�onemos una serie de medidas al�o más concre-
tas �ue el modelo de la �ro�osición de le�, �ara �ue se ten�an en cuenta en las escuelas infantiles �úblicas, 
¿no?, como es am�liar la red de centros �úblicos � mejorar las existentes. Desde hace más de treinta años, 
el aumento de escuelas infantiles �úblicas de 0-3 años es cero, es decir, no ha crecido, no ha habido nin�u-
na creación en infraestructuras de centros �úblicos, salvo en el 2015, en el �ue a�arecieron cinco escuelas 
en Andalucía, � esas cinco escuelas están en manos de la �estión �rivada. El a�untamiento �uso el suelo, la 
Junta �uso la infraestructura � la �estión la reali�an em�resas �rivadas. 

La �revisión en los horarios de tiem�os �ara actividades de tutoría � coordinación, elaboración, se�ui-
miento � actuali�ación del �ro�ecto educativo en �lan de autoevaluación.

Otra de las medidas �ue tam�oco se lleva a cabo de manera �ermanente es la formación de los �rofesio-
nales. Exi�imos �ue ha�a esa formación �ara �rofesionales; ratios e instalaciones adecuadas a estándares 
euro�eos; el reconocimiento de la labor �ue desem�eña el �ersonal de servicios, como asistentes im�rescin-
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dibles en los �rocesos educativos de las niñas � niños, a los �ue se acom�aña en su desarrollo, � revertir la 
�rivati�ación de los servicios educativos com�lementarios, a�ostando �or su inte�ración en los �ro�ios cen-
tros � dotados de infraestructuras � �ersonal cualificado. 

Si �ueréis hacer al�una objeción sobre...

El señor SOTILLO BARRANCO, REPRESENTANTE DE USTEA

—Bueno, solo añadir un dato �ue hemos conocido ho�, �ue no hemos �odido incluir en el informe de esta 
com�arecencia, � es el �ue nos a�orta el Instituto de..., o sea, el Observatorio de la Desi�ualdad, �ue coloca 
a esta comunidad autónoma a la cola del Estado en cuanto a los niveles de �obre�a � de desi�ualdad. Si te-
níamos, si tenemos en cuenta solo el índice de la renta, Extremadura estaría �or encima de nosotros, o sea, 
estaría des�ués de nosotros, �ero si añadimos este índice de �ro�reso social, bajamos un escaloncito más, 
con lo cual nos �uedamos los últimos, una �osición ver�on�osa �, desde lue�o, no es asumible.

Gracias.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias �or sus a�ortaciones. Si �uieren dejarnos sus su�erencias �or escrito o enviárnoslas a 
través de correo electrónico, como ustedes vean o�ortuno.

El señor SOTILLO BARRANCO, REPRESENTANTE DE USTEA

—Sí, a la dirección de correo electrónico donde hemos comunicado las �ersonas �ue veníamos, �or ejem-
�lo. Mu� bien.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias.
[Receso.]
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El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Buenas tardes � �racias �or ace�tar la invitación de la Comisión de Educación, de cara a a�udarnos en 
el trabajo sobre esta Le� de Infantil, �ue se debe tramitar en el Con�reso de los Di�utados, sobre �ratuidad � 
universalidad de la Infantil. Vienen en re�resentación del AMPA de la Escuela Infantil de San Jerónimo, don 
José Luis Rubio Cru�, doña Rosario Núñe� Monreal � don José María de Nova de la Mata. Es el �ue va a to-
mar la �alabra, ¿no? Parece ser.

Bueno, �ues cuando usted �uiera.

El señor DE NOVA DE LA MATA, REPRESENTANTE DEL AMPA DE LA ESCUELA INFANTIL DE SAN JE-
RÓNIMO

—Bueno. Buenas tardes, lo �rimero.
En �rimer lu�ar, �uería a�radecer la invitación �ue nos habéis hecho �ara �oder com�arecer a�uí. Perdo-

nad un �o�uito, �ue esto� un �o�uillo nervioso. No, les �uería comentar, nosotros venimos de la Escuela In-
fantil San Jerónimo, �ue la verdad, llevamos �o como �adre � Charo como madre, � él como director, viviendo 
un año �ue ha sido duro, mu� duro, �or las circunstancias en las �ue estamos inmersos, sobre todo, en cuan-
to a falta de �ersonal � al tema de las infraestructuras �ue tiene el centro. Hombre, no �uiero �ensar..., �uie-
ro enla�ar un �oco esta situación �ue estamos viviendo con lo �ue �o creo � considero �ue es la calidad �ue 
tienen �ue �restar las escuelas infantiles, �ara entrar a valorar la �ratuidad o no de las mismas.

Ha� una frase �ue me �ustaría hacer un �oco mía, de Francesco Tonucci, �ue dice �ue un buen sistema 
�ara conocer el nivel cultural � de democracia de un �aís �uede ser el observar la calidad de sus escuelas in-
fantiles, la atención, los recursos, el amor �ue una sociedad dedica a sus niños � a sus niñas más �e�ueños, 
indicando cómo es de �rande �ara una sociedad, o �ara esa sociedad, la �reocu�ación �or su futuro, cuán-
tos derechos reconoce a los ciudadanos, etcétera. La �uería comentar, así un �oco como introducción a lo 
�ue hemos..., la idea �ue hemos consensuado res�ecto a esta �ro�uesta de le�.

Quería �lantear un �oco la situación �eneral �ue creo �ue, �or el conocimiento �ue tenemos, �ue viven 
las escuelas infantiles ho� en día, es�ecialmente las de Primer Ciclo: constantemente saliendo en medios de 
comunicación, ha habido muchos �roblemas, falta mucho �ersonal... Y esto no hablo solo de San Jerónimo, 
�ue indudablemente es eso � mucho más, �or�ue creo �ue somos una de las escuelas �ue �eor hemos es-
tado, sobre todo estos meses; �arece �ue hemos avan�ado un �o�uito en los últimos. Hemos �asado unos 
meses..., es�ecialmente enero, febrero, mar�o, en los �ue contamos una �lantilla de 21 �ersonas en el cen-
tro, � muchos días han estado trabajando 14 o 15 �ersonas. O sea, es decir, hemos estado al 60% �ara la 
atención de 81 menores, de 0 a 3 años. Partimos de esa base. Nosotros, como �adres � madres, � el direc-
tor �or otras vías, hemos �resentado escritos ante varios entes � ór�anos de la Administración —Dele�ación 
de Educación, Consejería de Educación, secretario �eneral—, ante varios entes, � no hemos recibido ni una 
res�uesta, ni una res�uesta. Entonces...

Cuando me co�í la �ro�uesta de le�, me sor�rendió sobre todo la �arte inicial, ¿no?, donde se..., la im-
�ortancia �ue se le da a los niños, a la situación, a la..., indudablemente a la de�endencia �ue tienen estos 
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menores... Pero bueno, si estamos en un sistema en el �ue no se atiende a los menores en un centro �úbli-
co, en el �ue han estado todo el año sin calefacción, han estado todo el año �ue han tenido dos o tres fu�as 
de �as... Y creo �ue no es nuestro trabajo el decirle a la Administración «o�e, esta es la circunstancia», �or-
�ue la conocen �erfectamente. ¿Y nadie hace nada? Si la calidad de la educación, de mi hija en este caso, 
está siendo está �a�ando, ¿cuál va a ser cuando no se �a�ue? Esa es una de las ma�ores... Indudablemen-
te si es bueno � es �ratis... Pero creo �ue, antes de �onerlo �ratuito, debemos de valorar el sistema �ue te-
nemos, un sistema en el �ue los niños... Mi hija ha estado en la clase de lactantes, de bebés; entró con seis 
o siete meses � ahora tiene �uince; en siete meses, han �asado cinco monitores �or ella. Un bebé de siete a 
�uince meses. Este es el sistema �ue tenemos ahora mismo, en las escuelas infantiles �úblicas. ¿Queremos 
�ue sea �ratuito? No sé. Yo, indudablemente no so� ex�erto en el tema, en la materia, �or�ue no me dedico 
a esto, �ero sí sé la situación �ue viven esos menores, situación �ue, cuando menos, es �reocu�ante. Eso, 
hablamos de unas cosas, hablamos de �ue ha� veinte mil humedades �ue �ueden �enerar des�rendimientos 
de objetos... Que indudablemente, el �ue más se la jue�a en este as�ecto es el director, �or�ue si al�ún día 
�asa al�o, al �rimero al �ue le van a �oner la cru� va a ser a él. No lo sé, �o creo �ue..., �ue no �odemos em-
�e�ar constru�endo la casa �or el tejado, � el �rimer �aso no es la �ratuidad de un sistema �ue, obviamente, 
deja mucho �ue desear en la calidad.

Mirando al�unos datos, en el informe PISA de 2017, Andalucía en la última en Educación, ¿no? de todas 
las comunidades autónomas. Tendríamos �ue �lantearnos un �oco �ué es lo �ue estamos haciendo bien o 
mal.

Y lue�o... Tuvimos una visita en el centro, vino el ins�ector de centros, al cual le hemos mandado sendos 
escritos... Bueno. Y me dice �ue, claro, �ue las limitaciones �resu�uestarias. Yo no creo �ue sea cuestión de 
limitación �resu�uestaria, no lo creo �ara nada. De hecho, se han �ublicado unas a�udas �ara el curso �ue 
va a em�e�ar en se�tiembre con 165 millones de euros, �ue no van �ara los centros, es verdad, van �ara las 
familias. Pero va �ara las familias, en muchos casos, de los centros, de las escuelas infantiles conveniadas, 
�ue llamamos ahora, ¿no? Si ha� 165 millones de euros, � resulta �ue ciento cincuenta o ciento sesenta cen-
tros �ue ha� de titularidad de la Junta los tenemos abandonados… Por�ue el �ue está ahí, no sé si es en Be-
llavista, el otro día se ca�ó un techo; el de Coria hace unos meses tuvo no sé cuántos �roblemas también; 
�ue no es una cosa única � exclusivamente nuestra. Señores, tenemos �ue re�lantear un �oco �ué es lo �ue 
�ueremos en estos menores. Indudablemente, esto� mu� de acuerdo en �ran �arte del �reámbulo �ue viene 
en esta �ro�osición de le�, o esta �ro�uesta de le�, �or�ue es �ue tenemos �ue valorarlo, el futuro de nues-
tros hijos, � tenemos �ue darle una educación de calidad. Yo, sinceramente, � esto es un �oco una im�resión 

mía, �ersonal.
Yo �refiero �a�ar, si vamos a subir la calidad de la educación; ahora, si nos vamos a mantener i�ual, 

�ues... Nosotros, en todos los �roblemas �ue estamos teniendo, � �or suerte o �or des�racia la sociedad en 
la �ue vivimos funciona así, lo �ue es �ratis no lo valoramos nadie, en �eneral. 

Y, desde lue�o, �odemos remitirnos a �ue, de los 81 alumnos �ue están en el centro, �uienes más nos 
hemos im�licado somos los �ue �a�amos, �or�ue de los �ue no �a�an casi nin�uno se ha im�licado. Enton-
ces, me sor�rende, me sor�rende �ue no se bus�ue una solución a estas situaciones. Como les re�ito, �o-
dríamos �resentarles escritos a todos los ór�anos a los �ue les hemos mandado escritos, solicitando una 
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reunión �ara intentar buscar una solución, �ue no les hemos �edido el oro � el moro, no hemos �edido nada, 
una sim�le reunión a una dele�ada o a un secretario o a un..., � no han tenido ni la �oca decencia de contes-
tarnos. La única contestación �ue hemos recibido �or escrito, � rectifico, no hemos recibido, he recibido �o, 
fue una solicitud �ue �resenté a través del Portal de Trans�arencia, en la cual, además, lo único �ue hemos 
detectado es �ue nos están en�añando �or�ue tenemos una �ueja abierta en el Defensor del Pueblo. El De-
fensor del Pueblo la transmitió a la consejería, � la consejería le contestó. La Dirección General de Recursos 
Humanos, de Profesorado � Recursos Humanos, le contestó diciéndole �ue, ante la situación de �ersonal, 
�ue no se había tenido im�ortancia, �ero �ue, viendo lo �ue había estado ale�ando el centro � tal, �ue se iba 
a instar a solicitar esa �la�a. Eso lo dicen en febrero, � en mar�o me dicen a mí, en Trans�arencia, �ue ni se 
ha solicitado � ni se va a solicitar.

Hombre, deja mucho �ue desear, la verdad, �ero bueno, inde�endientemente de estas cosas, �ue son 
�oco más burocráticas, lo �ue creo �ue tenemos �ue valorar es �ue los medios �ue ha�a, a día de ho�, de-
dicarlos a mejorar el sistema �ue tenemos, �ue creo �ue deja mucho �ue desear. Y les re�ito �ue en este 
centro ha� 81 menores �ue, muchos días de enero � febrero, sobre todo, han estado atendidos �or el 60% o 
menos de la �lantilla. Que entiendo �o �ue esa �lantilla se diseña en base a unos criterios �ue serán más o 
menos, entiendo �o, ra�onables � claros, �o he se�uido �a�ando el cien �or cien de mis tasas. ¿Gratuidad? 
Re�ito, vamos a subir la calidad �, una ve� �ue la ten�amos, si indudablemente �uede ser �ratis �ara la �en-
te, si el sistema lo �ermite � la economía lo �ermite, �or mí �erfecto. Yo no es �ue esté diciendo �ue no sea 
�ratis, �ero sí �ue es verdad �ue tenemos �ue valorar un �o�uito más � �oner..., antes de �oner el tejado, in-
tentar �oner unos cimientos �ue lue�o sujeten ese tejado.

Es un �oco nuestra �osición, �ue hemos consensuado.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas �racias �or su intervención. Si nos �uieren trasladar las su�erencias en �a�el o correo electró-
nico, se�an �ue los �ru�os la recibiremos �ara trabajar las �osibles enmiendas en la tramitación de esta le�.

Muchas �racias.
[Receso.]

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5905.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 543 X LEGISLATURA 12 de junio de 2018

Comisión de Educación

Pá�. 45

D
S

C
A

_1
0_

54
3

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Mu� buenas tardes � �racias �or asistir a la llamada de la Comisión de Educación �ara a�udar a esta 
comisión en torno a la tramitación de la �ro�osición de le� �ue se debe tramitar ante la Mesa del Con�reso 
de los Di�utados, relativa al reconocimiento de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de la Educación 
Infantil. 

Viene, en re�resentación de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia � Padres de alumnos, 
la CONCAPA, doña María Luisa Lucena Gracia, cuando usted �uiera.

La señora LUCENA GRACIA, PRESIDENTA PRIMERA DE CONCAPA.

—Pues, buenas tardes. La verdad es �ue hace bastante calor. 
Yo so� vice�residenta �rimera de la Confederación Católica Nacional de Padres, �ero también so� �re-

sidenta de Andalucía de la misma Confederación. Para �ue se�an, más o menos, la re�resentatividad �ue 
ten�o. Entonces, �ues, si no les im�orta, les vo� a leer lo �ue trai�o escrito, �or�ue va�a a ser �ue me �on-
�a nerviosa � se me olvide.

Habiendo recibido la comunicación de la �ro�uesta de la �ratuidad � universalidad del �rimer ciclo de Edu-
cación Infantil, la Confederación a la cual re�resento �uiere ex�resar lo si�uiente: 

Como re�resentante de los �adres, nos adherimos a dicha �ro�uesta, �ues son muchos los casos �ue 
nos encontramos en �ue las madres deben esco�er entre abandonar su �uesto de trabajo o se�uir en dicho 
�uesto, aun cuando sea en �recario, �ara �oder abonar los �astos �ue su�onen los niños de entre 0 � 2 años.

Somos conscientes de �ue muchas mujeres, al abandonar su �uesto de trabajo � �or no �oder abonar 
esa cantidad, han encontrado �ue al intentar volver es casi im�osible, debiendo en muchos casos sufrir un 
�roceso de reciclaje �ara acceder al mercado de trabajo. Entendemos �ue tal medida debe ser universal, 
�ues crearía un trato discriminatorio �ue �roven�a de la misma le�. Una discriminación �ue actualmente sí 
se da, �uesto �ue los �adres �ue �ueden �ermitirse abonar dichas cantidades siem�re �odrán acceder a di-
chas �la�as.

Entendemos �ue es una �ro�uesta válida � �ue mejora la calidad de las familias. I�ualmente, dicha medi-
da debería incluir el tema del comedor � de un servicio de atención socioeducativa �ue �ueda servir �ara el 
conocimiento de la �osterior evaluación del alumno.

Entendemos �ue dicha medida se hará en un �rocedimiento de i�ualdad, con la elaboración de concier-
tos educativos �ara �oder abarcar toda la diversidad existente en Andalucía. 

A�rovechando esta o�ortunidad, �ueremos además solicitarles �ue, �a �ue están valorando la incor�ora-
ción de la �ratuidad en ese nivel, valoren además la �osibilidad de dotar con más recursos otros niveles �ue 
los necesitan, dado �ue la Le� de 4 de ma�o del 2006 reconoce, en su artículo 11, �ue el Estado �romoverá 
acciones destinadas a favorecer �ue todos los alumnos �uedan ele�ir la o�ción educativa �ue deseen, con 
inde�endencia de su lu�ar de residencia, de acuerdo con los re�uisitos académicos establecidos en cada 
caso. Como, �or ejem�lo, sería dotar de más recursos a niños con necesidades educativas es�eciales. La 
�osibilidad de incluir en la enseñan�a obli�atoria el Bachillerato. Este último su�one a las familias un desem-
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bolso considerable, �uesto �ue, habiendo comen�ado un �ro�ecto educativo en un centro, los �adres no �ue-
den hacer frente a este �asto.

En definitiva, los �adres solicitamos una mejora de la calidad de la enseñan�a. Tal � como reco�e el máxi-
mo res�onsable de PISA en Es�aña, se ha concentrado en le�islar, olvidando la calidad de la enseñan�a. 
Los �adres observamos con mucha �reocu�ación los niveles de la calidad de la enseñan�a, � a�ostamos �or 
una mejora �ue ha�a �ue los niveles de fracaso disminu�an, �ue la renta �er cá�ita no influ�a en la mejora 
de la enseñan�a, �ue nuestros niños ten�an la mejor de la educaciones � �ue la Administración � los �arti-
dos �olíticos tomen conciencia de �ue se está labrando el futuro de nuestros hijos � el futuro de Andalucía.

Donde mejoran los resultados son a�uellas comunidades autónomas en la �ue no solo no se ha recorta-
do �asto, sino �ue se ha aumentado el �resu�uesto.

El señor FUNES ARJONA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Pues muchas �racias �or su intervención. Sabe �ue nos �uede trasladar esa hoja, o lo �ue usted esti-
me o�ortuno, de cara a �ue nosotros �odamos trabajar con ella, introducir enmiendas o mejorar el texto �ue 
se �ro�one �ara la le�. 

Muchas �racias.
Damos �or concluida la sesión de Comisión. Buenas tardes.
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